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PARTE OFICIAL.
PSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. t e  R e i n a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im - 
portaiUe salud.

M IN SIE R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de Palencia y la Audiencia 
de Valladolid con motivo del interdicto de recobrar 
propuesto por varios vecinos de Quintana del Puen
te á consecuencia de haber entrado algunos ganados 
á pastar en las eras de dicho p u eb lo , de los cuales 
resu lta :

Que en el mes de Mayo de 4860 D. Manuel Escri
bano, Pedro Sánchez y Santos Gancho adquirieron 
en subasta varias eras procedentes de los propios del 
expresado pueblo :

Que el cuerpo municipal, asociado de los mayores 
contribuyentes, en sesión del dia 17 de Abril de 
1861 acordó que el núm ero total de reses lanares 
que habría desde 1.® de Julio en adelante seria el 
de 600, por ser las únicas que se podrían m antener 
en el térm ino jurisdiccional de la villa, incluso el 
m on te:

Que en v irtud  de esto, el Alcalde dispuso que se 
levantaran los cotos en los dias 3 y 5 de Junio, y en 
traran  los ganados en determ inados pagos, lo cual 
tuvo lugac;

Que en 6 de Junio Escribano, Sánchez y Cancho 
acudieron al Juzgado de prim era instancia presen
tando dem anda de interdicto contra otros conveci
nos suyos porque las caballerías de estos habían e n 
trado á pastar en las eras de los reclam antes :

Que adm itida por el Juez la precitada dem anda, 
y habiendo seguido la sustanciacion señalada para las 
de su cíase, recayó sentencia, fecha 4 de Julio Ulti
mo, declarando haber lugar á la restitución de pose
sión de las eras sin la servidum bre de pastos que ha
bía sido impuesta arb itra riam en te:

Que habiendo apelado de esta providencia los 
que habían sido dem andados, se rem itieron los au 
tos en consulta á la Audiencia de V alladolid; y en 
este estado, el Gobernador de Palencia, á instancia 
del Alcalde de Quintana del Puente, requirió al T ri
bunal para que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, de lo que surgió el incidente de competencia: 

Que seguido este por todos sus trá m ite s , tanto 
el Juez como el Gobernador han insistido en con
ceptuar que es de sus respectivas atribuciones en
tender en el hecho á que se refiere, lo cual funda el 
Gobernador:

1. En que la introducción de los ganados pro
cede de un acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
dentro del círculo de sus atribuciones.

2. En que contra este no pueden adm itirse in te r
dictos, según lo prevenido en la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839.

3. En que tratándose de una incidencia de la 
venta de la finca, la Administración es quien debe 
conocer de ello.

Á* En que la posesión de pastos por parte de 
una comunidad de vecinos no puede ménos do re
putarse cuestión administrativa.

* el Tribunal ordinario por su parte se apoya:
* En que del acta de la sesión en que el Ayun

tamiento tomó el acuerdo que se cita aparece “que 
se a ian excluido las e ra s . sobre cuyo extrem o se 
dice, sin em bargo , haber pendiente causa crim inal 
por supuesta falsificación.

2." Porque en el acuerdo del Ayuntamiento solo 
se hablaba de reses lanares, y las que habían sido 
causa del interdicto eran ganados de labor, que ba-

ian entrado á pastar antes del plazo señalado para 
>os lanares.

3.“ Porque aun cuando las eras hubiesen sido 
comprendidas en el acuerdo , siendo como son de 
particulares, el conocimiento del asunto no corres
ponde á la Administración, sino á los Tribunales or- 
dinarios:

Vista la Real orden  de 25 de Enero 1849, que de- 
c ara contencioso-administrativo todo lo relativo á va- 
i ez ó nu lidad  de las ventas de bienes nacionales, á 
a interpretación de sus cláusulas , á la designación 

a cosa enajenada y declaración d é la  persona á 
qmen se vendía y á la ejecución del contrato:

do l o f -  Cl arL 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
a para llevar á efecto la ley de 1.* del propio 

™es y añ o , según el cual la Jun ta superior de V en- 
a de entender en todas las reclamaciones ó in -  

ncias de ventas de fincas:
Visto el a rt. 173 de la misma instrucción, que 

Reviene que no se adm itirá por los Jueces de p r i -  
d «ra instancia ni por otras Autoridades judiciales 
p o ? r a a)8una contra las fincas que se enajenen 
eum Estado sin ^ ue el dem andante acompañe d o - 

ento de haber hecho la reclamación uubernali- 
' a*en te  y sídole negada:

de e 'SI°  a r t ' 80 ’ Pa indo  seSundo de la ley de 8 
de 1 aei\"° ' 3 ?'* s re organización y atribuciones 

os y untamientos, que les autoriza para arreg lar 
P r  medio de acuerdos el disfrute de los pastos,

aguas y dem ás aprovecham ientos comunes en donde 
no haya un régimen especial autorizado com peten
tem ente :

Visto el párrafo último del mismo artículo, por el 
que los Jefes políticos (hoy Gobernadores) puedan  
suspender, y de todos modos á quienes toca conocer, 
de las reclamaciones que se susciten contra los acuer
dos de los A yuntam ientos cuando versen sobre asun
tos de su com petencia:

Visto el párrafo cuarto del art. 74 de la misma 
ley que dice que corresponde al Alcalde , bajo la 
vigilancia de la Administración superior, ejecutar y 
hacer ejecutar los acuerdos y deliberaciones de los 
Ayuntam ientos cuando tengan legalmente el carácter 
de ejecu torios:

Considerando:
4.® Que si se .trata de averiguar si las eras en 

cuestión fueron ó no vendidas con la servidum bre de 
pastos ó libres de esta c a rg a , la cuestión cae den
tro de las prescripciones de la Real orden de 25 de 
Enero de 1845 y artículos 96 y 173 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 que ántes se citaron.

2.* Que si se tra ta  de exam inar el acuerdo del 
Ayuntamiento para ver si le dictó dentro de sus a t r i 
buciones, debe procederse en los térm inos señalados 
en el párrafo último del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 que tam bién se ha citado.

3.® Que si solo se in ten ta exam inar la conducta 
del Alcalde por lo que se refiere á la m anera con 
que dió cumplimiento á un  acuerdo de la corpora
ción m unicipal, esto debe hacerse eu los térm inos y 
por los trám ites señalados en el art. 74 de la misma 
ley de 8 de Enero de 1845.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d b  la  R e a l  mano .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

<*QSÉ DE POSADA HERRERA.

En el ©jejxMÜonta y .autos de competencia *nso*- 
tada en tre el Gobernador de la provincia de Zamora 
y el Juez de primera instancia de Alcañices con mo
tivo de haber autorizado el Alcalde pedáneo de A r-  
cillera la corta de nueve piés de roble en el m onte 
de aquel pueblo, titulado el Horno, de lo que resulta: 

Que habiéndose reconocido la necesidad de eje
cutar algunas obras en la escuela pública de Arcille— 
ra , el vecindario se comprometió por su p arte  á 
ayudar con el acarreo de m ateriales; pero como fue
sen precisas algunas m aderas, se dirigieron al Go
bernador de la provincia pidiendo autorización para 
cortar é invertir en dicha obra varios piés del roble 
del monte perteneciente al común de vec inos:

Que ántes de que el Gobernador resolviese acerca 
de esta pretensión, el pedáneo de Arciliera autorizó 
la corta de nueve árb o le s:

Que noticioso de este hecho el G uarda m ayor de 
montes de la comarca, le denunció al Alcalde, quien 
después de haber practicado las prim eres diligencias 
acerca del particu lar las pasó al Juzgado de prim era 
instancia de Alcañices con fecha 17 de Diciembre 
del año últim o:

Que en 30 del mismo mes el pedáneo de Arcille- 
ra acudió al Gobernador de la provincia haciendo 
relación de lo ocurrido, y suplicándole requiriese de 
inhibición al Juez :

Que en 5 de Febrero próximo pasado el Gober
nador requirió al Juzgado para que se inhibiese del 
conocimiento del a su n to :

Que el Juez, después de oír al Fiscal, por auto de 
17 de Febrero se declaró com petente, acordando ade
más pedir autorización para procesar al pedáneo:

Que sustanciado por todos sus trám ites el inci
dente de competencia, tanto el Gobernador como el 
Juez han insistido en conceptuar que es de sus res
pectivas atribuciones entender en el hecho que ha 
dado origen á este conflicto:

Vistos los artículos 41 y 42 de las ordenanzas de 
Montes de 22 de Diciembre de 1833, según los cua
les, fuera de las cortas periódicas ya ordenadas y re
glam entadas, no puede hacerse ninguna ex traord i
naria sin prévia formación de expediente y aproba
ción superior, incurriendo el que la autorice ó veri
fique sin estos requisitos en la m ulta é indemnización 
que ex p re san :

Vista la Real orden de 19 de Julio de 1850, que 
previene que los Comisarios de Montes no denuncien 
á los Tribunales los daños causados por las A utorida 
des adm inistrativas sin d a r  cuenta á su  respectivo 
Gobernador y obtener préviam ente su consentimiento: 

Visto el a r t. 3.°, párrafo primero del Real decre
to de 4 de Junio de 1847 , que no perm ite á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) provocar competencias 
en las causas crim inales, sino en el caso de que el 
delito ó falta de que se tra te  se halle reservado á la 
Adm inistración por la ley , ó que en v irtud  de la 
misma deba dicha Administración resolver alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ó Juzgados hayan de p ronunciar:

Considerando que el hecho imputado al pedáneo 
de A rciliera, ó sea haber dispuesto una corta sin au
torización , no es delito ni cae por lo mismo bajo la 
acción judicial sino después que resulte averiguado 
y resuelto por la A utoridad adm inistrativa que no se 
ha obtenido su autorización ó su aprobación:

Considerando que el Juez de prim era instancia no

pudo empezar á proceder por la denuncia hecha por 
el guarda hasta que el Gobernador hubiese resuelto 
acerca de ella lo que hubiese conceptuado oportuno: 

Considerando, por todo lo expuesto, que falta una 
cuestión prévia de decidir, cual es la de si el p e d á 
neo se excedió ó no de sus atribuciones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración; y respecto á la autorización solicita
da por el Juez para procesar al pedáneo de Arcille— 
ra, que el G obernador.acuerde lo queconceptúe pro
cedente.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE P O S A D A  H E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 9 .º

Ilmo. S r.: Conformándose la R eina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con la 
Jun ta consultiva de Caminos, Canales y P uerto s, ha 
tenido á bien autorizar á D. Juan Campon para 
q u e , salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de te rcero , aproveche las aguas del arroyo llamado 
de Monzon como fuerza motriz de un batan  y un mo
lino harinero que in tenta construir en el térm ino de 
Amusco , provincia de Palencia ; debiendo el conce
sionario respetar los riegos que existen en la actuali
dad y sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a La presa se situará en el punto marcado en 
el p lano , no elevándola sobre el fondo del arroyo 
más que 1,50 m etros, y su altu ra se referirá á un 
punto fijo é invariable de las inmediaciones para 
que en todo tiempo se pueda com probar que no ha 
sido alterada.

2.a Tendrá dicha presa un portillo de 40 cen tí
m etros de ancho, con su correspondiente com puerta,
y se e s ta b le c e rá  a d e m á s  u n  e sc o rre d o r  ju n to  a l m o 
lino . d e  m anera q u e  e n tr e  á m n a s  n o cas p re s e n te n
una superficie de desagüe capaz de dar salida por 
el cáuce del arroyo á las aguas de avenidas ex trao r
dinarias.

3.a La margen izquierda del arroyo , aguas abajo, 
deberá revestirse con un muro de 12 metros de lon
gitud.

4.a El agua que se utilice en el movimiento de 
los artefactos se devolverá al arro y o , sin que pueda 
destinarse á otros usos que el especial para que se 
concede.

5 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1862.

VEGA DE ARRZZJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO,
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Gran 
Duquesa Matilde Carolina Federica, Princesa Real de 
B av iera , esposa de S. A. R. el Gran Duque de Hesse 
y en el R in , S. M. la Reina nuestra Señora se ha 
dignado resolver que la corte vista de luto por es
pacio de 15 d ia s , 10 rigoroso y los restantes de ali
vio, debiendo em pezar desde m añana.

Habiendo fallecido S. A. R. la Princesa María Si- 
don ia , Duquesa de Sajonia, hija de S. M. el Rey de 
Sajonia, S. M. la Reina nuestra Señora ha tenido á 
bien disponer que haya luto de corte durante 14 dias, 
siete rigoroso y siete de alivio, que han de p rinc i
piar desde m añana.

MINISTERIO DE MARINA.
RESO LU C IO N ES TO M A D A S P O R  E L  M ISM O .
Julio  2 L A probando la licencia concedida p o r el Ca

p itán  genera l del dep artam en to  de Cádiz al G uardia m a
rina  de segunda clase D. Daniel López y Carballo.

Id. id. C oncediendo el h aber de inválidos de G80 re a 
les anuales á A ntonio Sanchc-z, de la m atrícu la  de Cille
ro, en el d is trito  m arítim o de Vivero, y  m arinero  que fué 
del vapor Velasco, por haberse  inutilizado en  faenas del 
servicio.

Id. 22. Desestim ando instancia del g ru m ete  Miguel 
Pellicer en solicitud  de redención del servicio por habei 
pasado el térm ino  hábil para solicitarla.

A N U N C IO S  O F IC IA LE S .
Ju n ta  general de B en eñ cen cia  d e l R ein o .

E s t a d o  del alta y  baja que han tenido los acogidos en los 
establecimientos que dependen de la m ism a en el mes de 
Junio del corriente a ñ o , con expresión de las cantidades 
que se han recibido y d istribuido durante el m ismo mes.

h o s p i t a l  d e  n u e s t r a  s e ñ o r a  d e l  c a r m e n , d e s t i 
n a d o  Á HOMBRES INCURABLES.

E xistentes en íin de Mayo..............................................  236
Adm itidos en  J u n io .........................................................  9

Total. . . . . .  245
Han fallecido...........................................   3
Han salido á su  solicitud y con licen 

cia para tom ar b a ñ o s ............................... 15

1 -  18

E x is te n tes  . . . . . . . .  227

HOSPITAL DB JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en fin de Mayo....................................... 223
Admitidas en Ju n io .. . .  .......................................  2

Total  224
Han fallecido..............................................  6
Han salido con licencia para tomar

baños....................................................... 6
  12

Existentes...........................  212

OASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.

Existentes en fin de Mayo......................................  158
Admitidos en Junio. . ..*  . ......................................  15

Total  173
Han fallecido..............................................  2
Han salido sin curar con alta volunta

r i a . . . . .................................................... 1

Existentes...........................  170

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en fin de Mayo.............................   278
Admitidos en Junio................................ ... ............  317

Total  595
Han fallecido.................................   29
Han salido curados y con altas volun

tarias........................................................ 325
  354

Existentes ’. ........................  241

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en fin da Mayo......................................  15
Admitidos en Ju n io .. . .  ’. ......................................

Total  15
Han fallecido..............................................
Han sa lid o   ..................................

V . Y i e f A n Í A c  4 R

HOSPITAL DEL RÉT EN troLEDÓ: PARA d e c r é p i t o s ,
IMPEDIDOS T CIEGOS DK AMBOS SEXOS.

Existentes en fin de Mayo................................ 94
Admitidos eu Ju n io . ..............  10

Totód. . . . . .  104
Han fallecido.  .................. 3
Han salido á su solicitud  .........  2

E xistentes. ..........    99

c a n t i d a d e s  r e c ib id a s .  Keales vellón.
; ”'' - n  *77."

Existencia en 31 de Mayo de 1862............ J(|íf>.169,44
De la Tesorería Central para los establecí- ^  

m¡entos de la Junta, con inclusión de la 
mensualidad de Mayo de la pensión que 
disfruta el hospital de Jesús Nazareno.. .  178.569

Total  373.738,44

c a n t id a d e s  d i s t r i b u i d a s .

! Entregada ai hospital ele Nuestra Señora del
Cárméh. . . . . . . . . . . . ; . .  . 7 . . . . . . . . .  ;V.. 31.84Q,4f

Idem al de Jesús N azareno..   ............. 35.774,21
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel *

en L eganés.. . .  7......... ........................ ...... 4.956,30
Wem ál hospital de la Princesa......................  48.159,04
tlém al Real Colegió Refugió de V alencia.. 4.353
Idem al de Desamparadas á cargo en Madrid 

déla Excma. Sra. Vizcondesa de Jorbalán. 4.166
ídem al hospital del Rey en Toledo  6.725

Total  T |5.97^96

RESUMEN.

Importa lo recibido......................................... .  373.738,44
Jfdgte )ó distribuido. ..........   |Ü5.973,96

Existencia en fin de Junio................ 24*7.764,48

Madrid 18 de Julio de 4862.«E l Secretario Contador, 
Fermín Canella.«*El Oficial primero Interventor, Diego 
de Flores.=V.® B.**»El Vicepresidente accidentad, Sanz.

D irección gen eral de C ontabilidad de la  H acienda pública .

Número 16.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa  
del capital nominal que ha resultado á favor de ías corporaciones y establecimientos que se expresan  
V¿rfi¿,f n ^QS de su* bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de 185 8  en adelante , las cuales se remiten á
á tenor de lo á s p u e s h e t í V a f t ^ d e  l u O ^ 'S é  T r S H m  & r.ihl*s con « • * »  del 3 *K>r <°°>

Renta
Númerr líquida anual Capital nominal * - InteR-Rse?

de Provincias
Corporaciones y establecimientos. que producian de las del sgpaestie

órden. de que proceden. los bienes. inscripciones. corriente .

BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO DE 4859.

1984 C órdoba .................., Hospital de San  Lázaro en  Córdoba,
agregado á e x p ó s ito s ......................... 532,80 47.760 54,74

4985 Id e m ....................... . Idem de In cu rab les  de L u ce n a .......... 231,08 7.702*67
4986 Sevilla ....................... Ju n ta  m unicipal de E cija ...................... 4.836,12 ¡461,203,95 J S 54 .M

MES DE JULIO.

1987 C órdoba ................. O bra pia de D. A ntonio G utiérrez  de
T o rreb lan ca , agregada al hosp ita l
de A gudos............................................... 925,60 30.853,34 446,03

1988 Id em ....................... .. Idem  de D. Benito S erran o  en B uja-
la n c e ......................................................... 492,33 6.441 84,*5

4989 S a n ta n d e r ............ .. Hospital de  SantillaDa......................... 345,80 4 4,526,66 465,76
4990 S evilla ...................... Ju n ta  m u n ic ipal de E c ija ..................... 3.819,08 427.302,64 t , .755,33

MES DE AGOSTO.

4991 B arcelona.............. . Casa de C aridad de V illafranca.......... 782,77 ,¿ 6 ,0 9 0 3
1992 Sevilla .................... . Ju n ta  m un ic ipal de  E c i ja . . ............ 5.-421,79 430.726,28 15.097,54

MES DE SETIEMBRE.

1993 O viedo................... . Hospitales de F aufaraon  y  V alpa
ra íso .......................................................... 415,¿S 3.848,30 33,07

1991 Idem ....................... . Obra pia de Bello................................... 92,9* 3.099,34 -*5,99
4 995 Idem ....................... . Hospicio p ro v in c ia l................................. 4.004,70 33.506,59 995,38
1996 S ev illa ................... . Ju n ta  m un ic ipal de E cija ..................... 398,50 43.283,33 44 4,36

MES DK OCTUBRE.

1997 O viedo.................... . Hospital de A rb á s .................................... 6,74 224,66
4998 Idem ....................... . O bra p ia de C a lle ras ............................... 45,21 507 • • 3,37
4 999 Idem ....................... . Idem  de E sc an d o n ................................. 4.012,20 3 3 7 4 0 4 80,
2000 Id e m ...................... . Idem  de Pedregal................................. 11,12 " 370,66 2

MES DE NOVIEMBRE.

2001 S e v i l la . ................. . Ju n ta  m un ic ipal de Ecija..................... 44,56 4 .485 ,33 4,05
2002 Toledo ................... . Hospital de la G u a rd ia .......................... 433,02 14-433,99 44,57
2003 I d e m .. ................... . Idem  de V entas con P e ñ a -a g u ile ra . 92,68 3X'89,33 4 4,30
2004 V alencia................ . Beneficencia de Já tiv a ............................ 4 3,98 4 0 6 *,26
2005 Idem ....................... . Hospital de A lc ira ................... ................ 8.460,48 282 .005)94 4.055,75
2006 Idem ....................... . Idem  de C arcagente ................................. 3.295,97 409 *86.5,64 393,4*
2007 Idem ....................... . Colegio de  San Vicente F e r r e r .......... 4.523,87 45Ó.Y§&66 662,94
2008 Id e m ....................... . Hospital general de  V alencia .............. 31.518,86 1.050.62UM 6 3.835,40
2009 Id em ....................... . C asa-hospicio  de N uestra Señora  de

la M isericordia de  Valencia.............. 4.604,32 53.477>32 494,27

MES DE DICIEMBRE.

2010 B urgos................... , .  Hospital del C hantre de M ira n d a .. . 408,50 4 3 .616 ,6# 5,59
2011 Id em ...................... . .  Idem  de O rón ....................... ..................... 101,76 ^ 7 , 2 4
2012 Id e m .................... . .  Idem  de Haro............................................. 456,84 5.228 4 4,47
2013 I d e m ................... . .  Beneficencia de R o a ............................... 475,17 45.839 3,90
2014 . .  Hospital de la Vid de B ureba............. 421,75 4.058,33 6
2015 Idem ..................... Idem  de A renillas de V illadiego____ 232,07 7.735^66 4,90
2016 Idem ..................... . .  Idem  del Beaterío de Revilla de P íen -

z a ........................................................ 36,10 4.203,33 4,48
2017 I d e m . . . , ........... . .  Idem  de N o fu en tes................................ 400,88 3462*66
2013 I d e m .. . ‘.............. . .  Idem  de Castrillo Mata j u d ío s . .......... 457,05 5.235 7,74
2019 Idem ..................... . .  O bra pia de C astellanos de B ureba. 456 5.200 . 7,26
2020 Idem ..................... . .  H ospital de Belorado..................... ........ 473,84 45.793,66 05
2021 Idem .................. .. . .  Idem  de M elgar de F e rn a m e n ta l . . . 805,38 26.846 _ 45,07
2022 Id em .................... . .  Idem  de Villafranca Montes de Oca. 802,45 20.748,33 46,54
2023 Id e m .................... . .  Idem  de San Ju a n  de C astrogeriz. 6.417,81 213.927 *44 ,47
2024 Idem ..................... . .  Beneficencia de Pam pliega................. 194,61 6.487 V.99
2025 Idem ..................... . .  Hospital de Sasam on............................ 722,30 24.076,66 3 ,99
2026 Id em .................... . .  Idem  de M iranda de E bro ................ 274,47 9.449 43,53
202 7 Id em .................... . .  Idem de A guilar de  Campóo........... 50,55 1.685 2,35
2028 Idem ..................... . .  Idem  de la Concepción de B u rg o s .. 1.606,65 53.555 44,33
2029 Id em .................... . .  Idem  de San Ju an  de id ..................... 2.330,49 . 77.683 406
2030 Id e m .................... . .  Idem  de B a rran tes  de id ..................... 215,65 7.488,33 7,02
2031 Idem ....................., . .  Idem  de la Concepción de C astroge* |  A £

r iz ....................................................... .... i i .  404,66 AJO
2032 Id em ........... Idem  de C ayon........................................ 46}22 4.540,66 0,63



Húmtre* ___ ___ Renta ¿apital nominal nteresesd Prorlactaí líquida anual . de Uj M  semestre
CorporacioBW y establecimientos. que producían órden. de que procede». los bienes. inscripciones. corriente.

2033 Burgos*..................... Hospital del Rosario de Briviesca*... 352,55 41.751,66 21,24
2034 Idem  ........... Idem de Pedro Ruiz de id . 203,65 6.788,33 42,27
2035 Id e m ........................  Idem del Pilar de Castrogeriz  922,44 30.747 9,07
2036 Idem.........................  Beneficencia de la Casa Santa de Je-rusalem   428,99 4.299,66 9,4 8
2037 Idem .........................  Hospital de Villa verde de Mougina.. 495,40 6.543,33 0,53
2038 Idem..........................  Idem  de Poza............ 30,83 4.027,66 4.04
2039 Valencia.................. Idem de Játiva  436,59 *4.553 23,92
2040 Idem ......................... Idem de Gandía  362,07 *2.069 4 4,88
2044 Idem ........................  Inclusa de M adrid  3.359,70 4*4.989,98 4 24,02
2042 Idem......................... Hospital de O n ten ien te .. . . . .    234,95 7.834,66 40,95
2043 Idem......................... Pobres enfermes de Albora ya  36,37 4.24 2,33 2,89
2044 Idem ......................... Asociación de Caridad de presos deSerranos de V alencia...   952,52 34.750,66 48,1 1

MES DE ENERO DE 4860.
2045 Málaga................. .... Hospital de San Juan  de Dios deAntequera  288,78 7.625,99 98,24

MES DE FEBRERO.
2046 Badajoz..................... Hospital de San A ndrés de Don Ben ito    27,03 901 8,86

MES DE MARZO.
2047 Málaga..................... Hospital de San Juan de Dios eje Ma-

^   ̂ : : . : :  r r ; ; ; . 750,23 25.007,66 210,18
2048 Idem .......................... Idem id. id. de R o n d a .  . . . . .  5,4 5 471,66 4,44

MES DE ABRIL.
2049 Barcelona................  Hospital dé Sán Feliú dé Cod i ñ a s . . . 130,56 4.352 34,74
205Ó Idem   Idem de Villanueva y G eltrú   474,04 5.800,32 44,82
205* I d e m . . . . . . . . . . . .  Idem de Villafranca  53,28 4.776 42,84
2052 Idem......................... Casa-pia de Verdomérit. 69,64 2 321,33 43,88
2053 Idem .........................  Adm inistradores de las rentas de la

Olla del Caldo  649,04 24.634,66 4 56,48
2054 Idem ........................  Casa de Misericordia de Vich............... Í80.30 6.010 34,95
2055 Idem.........................  Hospital de Moya........ 422,63 4.087,66 24,51
2056 Idem .........................  Idem de Convalecencia de Barce

lona........................................................... 2.054,09 68.469,65 44 6,44
2057 Idem .......................... ídem de Litjav.......................................  53,54 4.784,66 4 2,s7
2058 íiffin ..........................  Idem de Navavelés................................ 88,80 2.959,99 21,58
2059 ídem . . . . . . . .  . . .  Idem de CastelUefSol.;     ...............  45,04 501,33 ., 3,04
2060 Id em .. ..........  Idem d eS án ta  Cruz de B arcelona.. .  68,13 2,270,9$ 45,18

MES DE MATO.
2061 Á lav a .. . . . . . . . . .  Casa de Beneficencia de Berásíegui.. 7,92 264 4,22
206f íd e m ... . . . . . . . . .  Pobres vergonzantes de Tolosa............ 69,95 2.334,66 40,32
2063 A v ila ................... Hospital de M adrigal-......................... 454 5.433,33 26,37
2064 Idem.......................... Idem del .E sp in a r..................  .......... 250 8.333,33 26,37
2065 Badajoz. . . .............  I$em de la sangre de Fuente-Cantos. 534,25 47.708,32 74,37
2066 G iudad-R eáC . . . .  Beneficencia dé M em brilla ..  479,80 45.993,33 63,09
2067, C anaria s .   Hospital de Trinidad dé Ja Orotava. 45,46 4.515,32 7,08
t66É Id e m ... . . . . . . . . .  Ideín de Saú Lázaro dé las P a lm as.. 28,83 961 4,18
2069 I d e m . . . ; . ..............  Idem  dé Santa Cruz dé la ;P á lm a .. .  58,94 496,33 9,68
2070 Id e m ........................  IJóspició de lá ciudad de las Palmas. 380,74 *2.694,33 55,28
2Ó74 í d e m . . . . . . . . . . . .  Manda pia deí Déafí ftámtféz para

casamiento de doncellas p o b re s .. 400,61 4 3.353,66 34,02
MES DÉ JUNIO.

2Ó ff Ávila.............. .. Memoria de B arrientos......................   338,90 4 1.296,65 9,77
2073 f dem. . . Hospi tal  de Caballeros de T o ledo .. . .  249,97 8.332,33 18,83

Renta líquidaNúmero Provincias anual que pro- Capital InteresesCorporaciones y establecimientos. ducian los bie- nominal de las del semestre 
de orden. de que proceden. oes. inscripciones. corriente.

MES DE  JULIO.

2074 Badajoz.....................  C asa-hospicio  de Badajoz...  929,34 30.974,66 439,04
MES DE E N ER O  DE 4 864 .

2075 Badajoz..................... Hospital de Piedad de Badajoz..........   23,98 799,33 9,98
MES DE FEBRfcUO.

2076 B a d a jo z . . . , . . , .  . Hospital de sangre  de Fuente de
C a n to s ................................................... . 59,50 1.983,33 23,14

2077 Idem ........................... ídem  de la V era-C ruz de B adajoz,. 79,09 2.636,33 30,77
INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE JULIO DE 4 859,
2078 Córdoba   . .  . O bra pia de dote , agregada al Cole

gio de la Piedad de C órdoba....... 642.88 24.429,34 315,47
MES DE AGOSTO.

2079 Barcelona................ Instrucción prim aria de P o n ío n s . . .  55,23 4.841 20,73
MES DE  SE TIEM BRE.

2080 Oviedo...................... Escuela de C a rreñ a ................................  4 16,79 3.892,97 31,68
MES DE OCTUBRE.

2081 O viedo......................  Hospital de P a ja re s ............. .......... .........  5,56 485,33 4,20
2082 l d e u i . . . . . ...............  Idem de N orefia................... ...................  8,38 279,33 4,83
2a83 Idem ..........................  Escuela de San E stéban de Leces. .. 42,88 1.429,33 9,22
208í I d e m .........................  Idem de Lozano.....................  30,45 1.005 6,69
2085 I d e m . . . ....................  O bra pia de Pilona , Colegiata de In-ficsto   27,84 928 6,02
2086 Idem ...........................  E scuda de San Jorge de H eres  18,99 633 3,22

I 2087 Idem .........................  ídem  de C oya  27,80 926,66 - 6,16
2088 Idem ...........................  Idem  de C a n d á s ..................  30,35 1.04 4,66 6,07
2080.......... Idem ........................  Idem  de Asiego  13,95 465 3,46
2090..........Idem ........................  Idem de A bin.......   55,65 1.855 10,06
2091.......... Idem ........................  Idem de In c lá n   589,19 49.639,66 112,99

MES DE DICIEMBRE.
209* V alencia.................  Coléalo de Santo Tom ás de V iiianue-va"de V alencia...................................... 4.095,59 36.519,66 75,26
2093 l le m ......................... Casa-enseñanza de G u ad asn ar  569,94 18.998 3,12
2094 Idem .........................  In s tru cc ió n  pública de C hiva. ............ 367,62 42.254 42,08
2095 ídem .........................  Idem id. de A ita ida.................................  224,78 7.492,66 6,46

MES DE ABRIL DE 1860.
2096 Barcelona.................  Escuela de p rim era  enseñanza de SanFel.ú  de C odinas...................   53,89 4.796,33 40,74
2097 Idem ........................... Colegio de Padres escolapios de Moya. 25,55 851,66 4,76

< 9nq8 Idem .............. Idem de segunda enseñanza da Man-..............  r e s a . , - . . ......................    654,34 24.814,33 129,83
MES DE MAYO.

2099 A lava.......................... M aestría de B erástegui..........................
2Í00 A v i l a . . ..................... Escuela de F ootiveios........................ . 140,56 4.685,33 22,53
2101 Idem  .......................  Memoria de D. Pedro Pacheco ............  28,08 936 3,66
2102 Idem *......................  Escuela de M edinilla  359 11.966,66 57,54
2103 Idem ...........................  Idem de Cabezas del Pozo. 1.328,60 44.286,65 227,49
2104 C anarias ................. .. Instrucción  pública de Telde..............  95,98 3.198,66 43,53

Madrid 17 de Jun io  de 18 6 2 .= S an lillán .

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección ha señalado el dia 22 del próxim o 

mes de Agosto , á las doce de la m ism a , para la ad ju d i
cación en  púb lica  subasta de los acopios de m ateriales 
para la conservación de lo j trozos de carre te ra  que se 
designan á con tinuación.

La su basta  se ce leb rará  en los té rm in o s  p re v en id o s  
por la in strucc ión  de 4 8 de Marzo de 1852 e n  el M inis
terio de Fomento , h allándose en  el m ism o punto  de 
m anifiesto, para conocim iento del p ú b lico , los p re s u 
puestos detallados y los pliegos de condic iones facu lta ti
vas y económ icas q u e  han  de reg ir en  Us con tra tas.

Los trozos á que han de re fe rirse  estas co n tra ta s , y 
los p resupuestos de los acopios para cada uno  son los 
que se designan  en la nota que sigue á este anuncio .

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rem ata rse  por 
separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce rra d o s ’ 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo. La c a n ti
dad que ha de consignarse prév lam en te  como g aran tía  
para tom ar p arte  en  la subasta será el 1 por 4 00 del 
p resupuesto  á que se refiera la proposición. Este depósi
to podrá hacerse en metálico ó en acciones d8 cam inos, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re fe 
rida instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales para un  m ismo rem ate , se ce leb rará  en el acto, 
ún icam en te  e n tre  su s au to re s , una segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos p rescritos pot la citada in s tru c 
ción , fijándose la p rim era  puja por lo m énos en  500 rs. ,-y 
quedando las dem ás á vo lun tad  de los lic itadores con tal 
que no bajen de 100 rs .

Madrid 19 de Julio  de 1862. = E 1  D irector general de 
O bras p ú b lica s , Tomás de lbarro la .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio  p u b li

cado con fecha 19 de Julio ú ltim o , y de los req u isito s  y  
condiciones que se exigen para la adjudicación en  pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación
del trozo único  de la ca rre te ra  de   .............. á . . ................ .
se com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido  tro zo , con estric ta  sujeción á los éx- 

! expresados requ isito s y co n d ic io n es, por la can tidad  d e . .
(A qu í la proposición q ue se h ag a , adm itiendo ó m e 

jo rando lisa y llan am en te  el tipo fijado ; pero ad v irtiendo  
que será desecharla toda propuesta en  qu e  no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita  en letra , por la q u e  
se comprom ete el p roponente  á la ejecución de las o b ra s .)

(Fecha y  firma del proponente.)
N o ta  de las carreteras, trozos y  presupuesto á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto.

Rs. vn.

C arretera de Madrid á C arabanchel Alto.—
Trozo único.— Deben acopiarse 240 m e
tros cú b icos..........................................................  47.760,60

Idem do Chinchón á Colm enar de Oreja.—
I Trozo único.— Deben acopiarse 240 m e -  
¡ tros cú b ic o s .......................................................... 4 0.046,4

FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.
* T ' ^  ................~ l — ....................  SECCION UNICA.— LONGITUD 2 8  KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.
E s ta d o  de las ob ras  de  n u e v a  co nstru cc ión  e jecu tad as h a s ta  fin de l p rim er trim es tre  de 4 8 6 ^ .

EXPLANACION. • OBRAS DE FÁBRICA.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES É INFERIORES. ALCANTARILLAS, TAJEAS, CAÑOS Y SIFONES.

Trozos ---------------------
COINSTRUCCION. CONCLUIDOS. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDOS. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDOS.

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.
Número. Número. Número. Número. Número. Número.

f i o  fin del anterior.. . . y e.*
A •

61 ti A A
Durante él actual........................................................

o .  , 
A* G 0 v

31 o 24 oUU
K A A

4 i 9 t i » Do
o%. ,  o .  y O. 9 y u u » oUU 18 J) D )b » o

Hasta la f e c h a . . ÍJ ^ i y ~ — 4 n 6) (} K¿í u .  i a . A 71o 25 » i D A i5 » DO

VIA 1r ACCESORIOS. EDIFICIOS. M ATERIAL MOVIL. SE HAN <OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

BALASTBE. TAR VIESAS. BARRAS-CARRILES. CASAS DE GUARDA. ESTACIO
N E S.

COCHERAS 
DE MAQUI

TALLERES DE 
MATERIAL MÓ ALMACE

N E S.
MÁQUINAS LOCOMO

TORAS.
CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES PARA MERCANCÍAS 

Y GANADOS. Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.
CAPA. S E G U fííÜ  CAPÁ. Acopia Coloca Acopiadas. 1 Colocadas. • En En cons-f rnppinn

NAS. V IL . —
Desarmadas.

Armscia?
TENDERS.

Da. Ra r.Iasp. Mistos. Cubiertos. Dpso.nh\pr}n<s — — — —
das. das. —  i «JUUSUUUCIUI1. Concluidas. En cons En hn cons

Kilómetros, Metros. Kilómetros. Metros. Núm. Núm. Número. Kilms. Metros. Número. Número.
IX Ubbiuiit
Número.

trucción.
Número.

construcción.
Número.

trucción.
Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

2 500 4 500 *8.950 1.600 8.000 % 500 9 4 1 1 4 1 1 1 » i) » »
A - » 2 500 6.050 5.900 » 5 2 D 2 » » » » i 15 2 20 20 1.900 » 32 48
A » 4 25.000 7.500 8.000 7 500 2 4 3 1 4 4 1 1 1 45 2 20 20

Madrid 20 de Mayo de 1862.—El Dirfector general, Tomás de lbarrola.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.
DE MONCADA A BARCELONA.— LONGITUD 10 KILOMETROS Y 200 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS.

Trozos 
en que se

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFERIORES.

ALCANTA 
TAJEAS, CAÑOS

R ILLAS,
3 Y SIFONES.

BALAí 
1

BARRAS-CARRILES. PLATAFORMAS.
i

MUELLES
CUBIERTOS.

APARTA DEROS. PASOS DE

1 
p Depósitos de agua colocados.

En r.onchiirins. En Cnnr.luirin. Primera espa. Segunda capa. Acopia- Colocadas. Colocadas. Concluidos. En construcción. Concluidos. LQconstruc- Con-oínirloflconstrucción. construcción. 1. C1 UiUUb.
trabaja. Kilóms. Metro?. Kiloms. Metros. Número. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Núm. Núm. Número.

Eii fin dfcl anterior. % ' V » 8 618 i) 1 h 28 8 700 8 7 0 0 . » 8 700 1 9 » » t> »

Durante el actual. 3 / » 4 500 » » » 17 » » 1 500 » 1 500 4 3 9 1 10 1 4

Hasta la fech a ... • 3.* » 40 418 9 4 » 4o » 9 10 200 » 10 200 2 3 9 4 9 1 4

EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DB GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. TALLERES DE MATERIAL MÓVIL. ALMACENES.

, EN CONSTRUCCION. CONCLUIDAS
EN

CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.
EN

CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.
EN

CONSTRUCCION. CONCLUIDAS.
EN

CONSTRUCCION. CONCLUIDOS.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

9 9 » 1 9 1 » » 4
» D 9 4 4 » 1 » » » 203 42 » 31

» 9 9 4 4 )) 1 » » 1

Madrid 2 0  de Mayo de l862.*s*El Director general, Tomás de lbarrola.



FERRO-CARRIL DE TARRMS5N®k m a r t o r e l l .

SECCION UNICA. -  LONGITUD l i  ¿HOME 
EN CONSTRUCCION. 

E sta d o  de las obras de nueva construcción ejécutádas ha

DIVISION DE FERRO-CARRILES 
de Barcelona.

TROS Y 802 METROS.

ista fin del prim er trim estre de 1862.

EXPLANACIO N.
SE HAN OCUPADO D IA R IA M EN TE

POR t é r m i n o  m e d i o .

Bo fiu dei antei io r . . . . . .
n.irunte el ac tual........... ....

Trozos 
en que se trabaja.

E N  CONST 

Kilómetros.

RUCCION.

Metros.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.
I

Wagones._

Número.
1

Carros.

Número.

1.®
4.°

4.®

4

9

200
936

136

861 84
i »

i

4#1

Hasta la fecha........................

Madrid 20 de Mayo de (862.=F,I Director g e n e r a l , Tomás de Ibarro la.

Jun ta  de la  D eu da pública .
Los interesados q u e  á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto , en la forma que previene la Real órdén de Í3  
de Febiaro de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la D eu dá ,  de d ie2 á tres en los dias no feriados, r 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido 
vir tud de las .liquidaciones practicadas por la Ordenacioi 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia ; en 
el concepto de qu e  prev iam ente  han de obtener del d e 
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para  lo cual h ab rán  de manifes tar  el h ú m e 
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número

de las* li- Nom bres de los interesados,
quidacio-

n 38. _________________________ __________________ _______________

DIÓCESIS DE ASTORGA.
94943 D. Pedro Barrio.
94944 D. Lorenzo Domínguez.
94945 D. Miguel Fernandez.
94946 D. Luis Folgueral.

DIÓCESIS DE LEON.
94947 D. Francisco Nielo.

DIÓCESIS DE UR G EL.
94948 D. Armengol Baró.
94949 D. Roque Barant.
94950 D. Joaquín Bartán.
94951 D. Joaquín  Boix.
94952 D. José Bexet.
94953 D. José Guisarda.
94954 D. Armengol Gabriel.
94955 D. Ramón Grau.
94956 D. Francisco Granes.
9*957 D. Pedro Gusi.
94958 D. Antonio  Gusi.
94959 D. Tomás Mon'tagut.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA
94960 D Ramón Alíarnbra.
94961 D. Francisco Blasco.
94962 D. Vicente Balfagon.
94963 D. Isidro Diez.
94964 D. Gregorio Ferrer .
94965 D. Santiago Gómez.
94966 D. FraacLco García.
94967 D. Ramón Hernández.
94968 D. Francisco Ilerranz.
94969 D. Joaquín  López.
94970 D. Mariano MoÜher.
94971 D Ramón Marcellán.
94972 D. Ramón Martin.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
94973 D. Francisco Alonso.
94974 D. Manuel Bajan.
94975 D José Delgado.
94976 D. José Delgado.

DIÓCESIS DE B U R G O S.
94977 D. Ramón Arce y Bedoya.

DIÓCESIS DE HUESCA.
94978 D. Francisco Dazon.
94979 D. Joaquín  Salinas.

D IÓCESIS DE OSMA.
94980 D. Manuel da la Cruz.
94981 D. Manuel Martínez Fuente.

DIÓCESIS DE TOLEDO
94982 D. Custod o Fernandez v Fernandez.
94983 D. Julián Fernandez.
94984 D. Carlos Larrudide.
94985 D. Tomás Muñoz.
94986 D. Mariano de Medrano.
94987 D. José Reolid.

DIÓCESIS DE U R G EL ,
94988 D. José Deo.
94989 D. Francisco Pena.

DIÓCESIS DH ZAMORA.
94990 D. José Granados.
94991 D. Lorenzo Gazapo.
94992 D. Angel González.
94993 D. Fernando González.94994 D. Manuel García.
9*995 D. Francisco Garrido.
94996 D. Ildefonso Tambrina.
94997 D. Jerónimo de Lucas.
94998 D. Francisoo Llamas.
94999 D. Andrés Lorenzo.
95000 D. José Lambea y Romero.
95001 D. Fernando López.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
95002 D. Pedro La torre.

Madrid 26 da Mayo de 1862 .=E l Secretario, Antón! 
Bruno Moieno.=Y.® B.®=El Director genera l ,  President J. Sierra.

D ep artam ento  de L iq u id a c ió n  de la  D irección  
g en e ra l de la  D eu da p ú b lica .

Por acuerdo  de la Jun ta  de 9 de Mayo último, se han  
constituido en depósito por el té rm ino  de un año, contado 
desqe 31 do O c tu b ie  de 1861, los créditos emitidos á f a 
vor de Doña María de los Dolores A herán y sus hijos ñ a 
uídos con D. Ramón María Jiménez, importantes su  capi- 
« *0°  ^ u ôs ^  Deuda amortizable de primera  cla-  e 48.188 rs. 24 c é n t s . , y los réditos en amortizable de 
segunda 53.205 y 5 cénts ., en  razón á haberse ex trav ia -  
ao la carpeta de resguardo núm . 439 de instancia con 

n  arC,S0 ^°*e r ’ apoderado de D. José AntonioAhe- y p. Ramón María Jiménez, presentó e n  esta corte 
on lecha 4.° de Marzo de 4 839 dos escrituras de p ré s t a -  

^?r j Va!or 8.090 pesos de 128 cen ts . ,  hecho al - sulado de Cádiz, para la compra del oficio de Corre- 
m ayor de la expresada plaza.

Su atiuncia a l público á fin de que si alguna 
L J i  i se encon trado  la referida carpeta se sirva 
pfnnf en este Departamento  de mi cargo á los

¿  .ic .°r r e s P ° i e n l e s  v «  p*» Jun io  de 4 862.==Angel F. de H e re d ia .=Sierra.

^re^de er^°  ĉ a J Qnía Deuda de 20 de Setiem n0 d 1861,Jian sido con&tituidos en  depósito por t é rm i -  
aho in .Un í n o ’ r u t a d o  desde 4 6 de Agosto del mismo 
cedent* V?l0I!es abonados á D. Antonio  de Revenga, pro- 
83 cénr J u ro s > im portan tes  sus capitales 37.518 rs. 
clase v i e°' fiíü‘l0S de Deuda amortizable de primera 
de habe°S rí^ ‘Í0S 2.102 rs. 79 eén ts .en  s tgunda, en razón 
guardo extraviado una de las dos carpetas  de r e s 
tó por fe(,ba 29 de Junio de 4 822, con que seso l ic i -
Contadn ' 1 Reven§a la liquidación de los ju ros  en laj a u r í a  del ramo.
p e r s o n a l  I 8 anunc ia  ai público á fin de qu e  si alguna presen t* , ese encontrado la referida cárpela se sirva 
tos corno en. . este Departamento de mi cargo á los efec- respondientes.

* adrid 30 de Junio  de 18 62 .«A ngel  F. de Hercdia.— =*J. S ierra.

Ju n ta  g e n e r a l de E stad ística .
El dia 4 1 de Agosto de este año, á ] s once de ia m a 

ñana, tendrá lugar en las oficinas de la Dirección de ope
raciones geodésicas de la expresada Junta ,  sita en el p a 
lacio de la calle de las Rejas, la subasta para la cor.s truc-  

ion de un andamio de mader a en el pun to  denominado 
Vega P ajar, de la provincia de Palencia, bajo el tipo de 
>2.000 rs. vn.

Las personas que  qu ieran  tomar parte en ia subasta 
p resentarán  sus proposiciones con arreglo al modelo que 
á continuación se inserta, y pueden acudir  al sitio i n d i 
cado, donde se hallan de manifiesto el pliego de con d i
ciones, plano y memoria icspectivos.

Madrid 2 i de Julio de i862.^=El Director interino, 
Francisco Coello.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del p lan o ,  m e 

moria y pliego de condiciones para la construcción de un  
andamio de madera en el p un to  de Vega P a ja r , de la pro
vincia de Palencia, se obliga á ejecutar la expresada 
o bra ,  con sujeción á aquellos documentos, por la canti
dad d e ......................(en letra.)

(Fecha y firma del lidiador.)

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 1
de H acien d a  p ú b lica  de la  p ro v in c ia

de M adrid. J
Sellos de Correos.

Se anunc ia  el canje de los sellos de Correos de 2 , !
2 y  49 cuartos, y de uno  y 2 rs. que  se usan en la a c -  1
íalidad, por otros fabricados nuevam ente  y que han  de !
mpezar á circular  el dia 4.® de Agosto próximo. (

La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha 1
4 del actual ha comunicado áe s ta  Administración la ór- ;
en siguiente: ;

« Por circular  de esta Dirección general de 28 de Ju- 
io próximo pasado se previno á Y. S , en tre  otras co- 
ís, que se le remitiría los surtidos de las demás clases 
e sellos de Correos para reemplazar  los que hoy existen.

En su consecuencia se previene con esta fecha á la 
ábrica del Sello que remese á V. S. el número de p íle
os de 2 , 4 2 y 19 cuartos y de uno y 2 rs. que se consi 
eran  necesarios, tanto  para verificar el canje de los que 
n la actualidad se usan* como para atender al consumo 
e esa provincia.

Por lo tant#, tan luego como lleguen á poder de Y. S. 
os sellos de las clases expresadas los d is tr ibuirá entre las 
ubalternas de c-sa Administración principal da modo 
[ue el canje y expendicion empiece el dia 1.® de Agosto 
>róximo, bajo iguales anuncios y precauciones que se le 
íicieron en ia referida circular de 28 de Junio  respecto 
i los de 4 cuar tos ,  cesando ei canje de los antiguos el 
lia 31 del mismo Agosto.»

Lo que he dispuesto se inserte  en este periódico para 
conocimiento del público; debiendo añadir  que  en l a e x -  
)endicion y canje de los indicados sellos, que ha de em - 
>ezar el dia 4,° de Agosto próximo según se previene,
¡e observarán por los estancos y tercena de esta corte 
,r demás de la provincia las mismas formalidades que en 
a actualidad se vienen efectuando con ios de 4 cu.ar
os, con arreglo á la circular  de ia Dirección general in
serta en las Gacetas dei 3 , 4 y 5 ,  Boletín oficial del 5 y 
Harto de Avisos del 6 del corriente v demás prevoncio- ( 
íes hechas por esta Administración.

Madrid 21 de Julio de 4 8 6 2 . =  José Fernandez de 
liero. — j

A d m in istrac ión  p r i n c i p a l  
de P ro p ied ad es y  D erech os «sel E stado  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
El dia 2 4 de Agosto próximo, de doce á una de su. 

arde, se celebrará en esta corte e! remate de las obras  
le reparac ión de la casa que ocupa la Administración 
iubalterna de Rentas Estancadas de Yilla loü, provincia 
ie Valladolid.

Ei referido acto tendrá  lugar en las casas números 7 
f 9 de la Plaza Mayor, piso segundo, ante el Administra- 
íor principal del ramo, Oficial primero  In terven tor  y Es
cribano de Rentas.

Igual remate se celebrará en dicho dia y hora  en 
Valladolid y Yfilalon.

El tipo para la subasta es el de 5.656 rs. 80 cén t i
mos ; debiendo presentarse las proposic iones en pliegos 
cerrados con sujeción al adjunto modelo, y acompañando 
^arta de pago de haber hecho entrega en la Caja general 
ie Depósitos del importe á que asciende la décima parte 
ie  Aquella cantidad.

Los pliegos de condiciones económicas y facultativas 
y presupuesto se hallan de manifiesto en la expresada 
oficina todos los dias no feriados, de diez de ia mañana 
á las cuatro de la tarde.

Madrid 23 ds Julio de 18G2.=Totnás Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u b l i 
cado en la Gaceta con fecha d e  , se obliga á
ejecutar de su cuenta  las obras de reparación de la ¿ s v -  
Administiación de Rentas Estancadas de Yilialon en Sa 
cantidad (en letra), con sujeción al presupuesto y pliegos 
de condiciones formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) — 3

El dia 4 0 de Agosto próximo, y hora de once de su m a
ñana, se ce lebrará en esta corte  el remate desarriendo de 
ren tas  de m ayor cuantía y frutos corrientes procedentes 
del clero y correspondientes á los Ayuntamientos de L u 
go , Carballedo, Saviñao, Fauton y ILvadeo, cuya p e rcep 
ción dará principio en 1.* de Setiembre. El referido acto 
tendrá lugar en las casas nú m eios  7 y 9 de la Plaza Ma
y o r , piso segundo , ante et A dminis trador principal del 
ramo , Oficial primero Interventor y Escribano de Rentas.

Iguales remates se celebrarán en dicho dia y hora en 
Lugo y en los distritos de Monforle, Pauten Saviñao , 
G ober,  S a r r iá ,  Carbaliedo , Moncloñedo y Vivero.

Los tipos para la subasta son ios s iguientes:
Para las rentas y frutos del Ayuntamiento  de Lugo, 

36.708 rs. 49 c é n t s /
Idem id. del Ayuntamiento de Garballedo, 24.104 r e a 

les 70 cents.
Idem id. del Ayuntamiento de Sav iñao ,  23.750 reales 

55 cénts .
Idem id. del Ayuntamiento de Pan ton, 29 934 reales 

38 cénts.
Idem id. del Ayuntamiento  de Rivadeo, 23.945 reales 

85 cénts.
Las proposiciones para optar  á la expresada subasta  

se presen tarán  en pliegos cerrados con sujeción al adjunto 
modelo, y  acompañando carta  de pago de haber  hecho, 
entrega en la Caja general do Depósitos del importe á que 
asciende la décima parte  del tipo respectivo á cada una 
de las ren tas  de los diferentes Ayuntamientos m encio
nados.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la expresada oficina todos los dias no feriados, de diez de 
la mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid 23 de Julio de 1862 .=Tom ás Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N . , vecino d e ...................  enterado de! anuncio
publicado con fecha d e    y de las condicio
nes y requisitos que  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arrendam ien to  de las rentas y frutos 
de los Ayuntamientos de Lugo,Garballedo, Saviñao, Pau- 
ton y Rivadeo, hace proposición á las del A y un tam ie n 
to d e .................................  y se compromete á pagar la c a n 
tidad de tantos rs. vn. (en le t ra )  por semestres ade lan 
tados.

(Fecha y firma.) — 3

E scu ela  esp ec ia l de In ge'ú iéros de A linas.
Debiendo verificarse en el p róx im o  mes de Setiembre 

los exámenes de ingreso en esta Esouela, se insertan á 
continuación los artículos del reglamento  que se refieren 
á los alumnos para conocim iento de los que gusten pro-  
sentar  sus solicitudes en el plazo que el misino regla meti
lo señala; en el concepto de que los l ib ros  de t^xto que 
sirven para m arcar la extensión con q u e  ha de exigirse el 
conocimiento de las materias de que  h a n  de exam inarse 
los candidatos son ios siguientes:

Cirodde ó Cortázar para aritmética» álgebra , geome
tr ía ,  trigonometría plana y esférica, y geometría analítica 
de dos dimensiones.

Ganoí ó Deguint para física experimenta!.
Bouchardat ó Caldo para las nociones da historia na* 

tural.
Artículos del reglamento de la Escuela especial de Ingenieros 

de M inas que se re f eren á los aspirantes á ingreso en la 
m ism a.

CAPÍTULO V,
De los alumnos.

Art. 39. Los alumnos podrán ser internos ó externos. 
Los primeros tend rán  opcion á ingresar en el cuerpo dé 
Ingenieros de Minas, con arreglo á lo p resen to  en el a r 
tículo 67, recibiendo ai mismo tiempo ei título de Inge
nieros. Los segundos solo t ienen opcion al título de I n 
genieros de Minas, conforme á lo dispuesto en el art. 68.

Art. 40. Para ser admitido como alumno interno se 
necesita:

1.° Ser español.
2.® Ser mayor de 16 años , y no pasar de 25, acredi

tándolo ?u;r medio de la fe de bautismo.
3.° Ser de buena vola y costum bres,  lo que se acre

ditará por medio de certificados del Cura párroco y de la 
Autoridad civil del pueblo  donde resida ei candidato.

4.a Ser de complexión sana y robusta, y no tener n in-  
gun defecto físico que le impida desempeñar los d iferen
tes ejercicios de la minería.

5.a Acreditar,  por medio de certificaciones, haber e s 
tudiado con aprovechamiento ,  en alguno de ios estable
cimientos públicos ó en las enseñanzas particulares que 
la ley autoriza al efecto , las materias siguientes:

Religión y moral.
Aritmética.
Algebra, inclusas las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonometría  rectilínea y  esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Geometría analítica de dos dimensiones.
Fínica experimental y nociones de historia natural.  
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción correcta del idioma francés.
Servirá de recomendación á los candidatos el saber  

además traducir el inglés ó el latió.
Desde el año de 1863 se exigirá él título de Bachiller 

en Artes.
6 .* Sufrir un examen de las materias áníes expresa

das ante un T ribuna l  compuesto de cinco Profesores.
Art. 41. Para ser admitido como alumno externo se 

exigirán las mismos circunstancias que se señalan para 
los in te rnos ,  excepto ia edad y cualidades físicas.

Art.  42. La admisión de alumnos en ia Escuela te n 
drá lugar todos los años. La convocatoria se publicará en 
los últimos dias del mes de Julio por medio de los perió
dicos oficiales, expresando en ella la extensión c o n q u e  
han de exigirse las materias de que habla el art. 40, y 
señalando la obra ú  obras que indique la Junta de Pro
fesores para q ues i rv an  de punto  de com parac ión , sin que 
se entienda por esto que los candidatos hayan de haber ! 
estudiado precisamente por ellas.

Art. 43. Las solicitudes de los candidatos deberán d i -  í 
r igirse al Director ue ia Escuela, y acompañarse de b  fe ¡ 
de bautismo del interesado y de los demás documentos i 
que exige el art. 40. Estas solicitudes documentadas se j 
admitirán en la Secretaría de la misma Escuela hasta ei ; 
último dia de Agosto. . \

Art. 44. Los exámenes para la admisión de alumnos | 
empezarán el dia 4.® de Setiembre. !

Art. 45. Los ejercicios serán  tres en el orden siguiente: \
1.® Sebre aritmética, álgebra , geometría y trigonome- j 

iría.
2.® Sobre geometría analít ica de dos d im ens iones , físi- j 

ca exporimeifíal y nociones de historia natural.  .
3.® Sobre el dibujo hneal y topográfico, y traducción i 

dei francés.
Art. 46. Los dos primeros ejercicios consis tirán en I 

satisfacer á las preguntas que les hagan los Profesores í 
d u ran te  una hora por lo ménes.

El dibujo  se reducirá á examinar los que presenten los * 
candidatos y compararles  con la eopb de una par le  do ! 
ellos, que harán en b  Escuela. Bastará saber copiar una ; 
m áq u in a ,  im órdsn  do arquitec tura  ó un plano topo •• ; 
gráfico.

El de francés se verificará traduciendo el candidato, ! 
en el acto, en la obra que se le presente.

Art. 47. La calificación de los examinados se hará con 
i las notas de aprobado ó desaprobado por mayoría  de vo

tos dei T r ib u n a ) , á quien, corresponde también fijar el 
orden de colocación de los que resulten aprobados,

Art. 48. Las rel-cioues o o c usura  se formarán por 
todos lo :: examinadores, y  s extenderán por duplicado: 
una de e l l a s  se pasará al Diiecior general de  Agricultura, 
Industr ia  y Comercio pa^a su conocimiento, y ia otra 
quedará  archivada en ta Secretaría de ja Escuela. Estas 
relaciones serán conformes al mode’o núm. \ . J

Art. 49. A los candidatos que ios soliciten se les d e 
volverán, mediante  recibo, ios documentos que hubiesen 
acompañado á su solicitud.

Madrid 21 de Julio de 4 862. =  El Director, Ramón 
Bell ico. — i

G obierno de la  p ro v in c ia  de S a lam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Pcdronl lo de los Aires, en esta provincia , d o 
tada con 4.600 rs. a n u a l e s ,  sat isfechos por t r imest res  
vencidos de fondos municipales.

Les inspirantes di r igirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el término de 30 días ,  ó con
tar desde la publicación del presente edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno:  en la i n 
teligencia que serán preferidos los que se hallen a d or n a
dos de las cualidades prevenidas en ei Real decreto de 
19 do Octubre do 1853 , 18 de Febrero de 1856 y 21 de 
Octubre de 4 858.

Salamanca 8 de Julio da 4S6.2.~Tnnidud Sicilia.
_ _ _ _ _  3704

G obierno de l a  p r o v i n c i a  da L og ro ñ o .
Se halla vacante por renuncia  del que la dese mp eñ a

ba la Secretaría del Ayuntamiento de Arnedo, dolada con 
el sueldo anual  de 3.300 rs. vn. pagados de fondos m u 
nicipales.

Los aspirantes q u e  r eúnan  la necesaria apt i tud diri
gi rán sus solicitudes documentadas on forma al Alcalde 
Presidente de la referida corporación dentro del término 
de 30 di as, á contar  .desde ia inserción de este anuncio  
en la Gaceta de M adrid  y Boletín o fw a l de la ; rovineia;  
en la inteligencia de que  seré preferido e! que se hade 
adornado de las cualidades contenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 10 de Julio do 1867—’So moza. 3729

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  de H uesca.
La Secretaría del Ayuntamiento  del pueblo de Las-  

cuarre,  correspondiente á esta provin-fi.-», se halla vacante 
por dimisión üA  que ia obtenía : su dotación, consisto en 
200 r*. a! año pagados de fondos municipab\s.  Los aspi 
rantes  á ni la di r igi rán sus solici tudes al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de 30 días, á contar  desde la inser 
ción de este anuncio  on la Gacela de M a drid  y Boletín  
oficial de esla provincia.

Huesca 1.® de Julio de 1 S 6 1 = J u a n  Alonso Colme
nares.  3597

G o b i e r n o  Ge l a  p r e v i a  c í a  de S o r i a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ay un t a 

miento de Solo do San Esléban , en esta provincia , dota
da con 1.500 rs. vn. anuales pagados de fondos munici 
pales.

Loa aspi rantes que á la Cualidad de mayores  de 25 
años r eúnan la necesaria apti tud , dirigirán sus  soÜci lu-  
des competentemsníe documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro de! término de un mes, 
que  empezará á contarse desde el dia cu que so publ ique 
el presente anuncio en esio p.-nódieo oficia! ; en la inte- 
ligenria de que será preferido el nspíranle que reúna las 
ci rcunstancias prevenidas en ei Real decreto de 19 de 
Octubre  de 4 853.

Sería 4 de Julio de 1o62, =Kduardo de Capelastegui.
3598

Se halla vacante la plaza do Secretario del Ay un t a 
miento de Peña Iba , en esla provincia , dotada con 4.500 
reales vn.  anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspi rantes que á la cual idad de mayores de 25 
años r eú n an  la necesaria apti tud , dirigirán sus solicitu
des competentemente  documentadas a! Alcalde Pres iden
te de aquella Municipalidad dentro de! termino de un 
m e s ,  que empezará ü contarse desde el d¡a en que se 
publ ique el presente anuncio en e^le periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante qu e

feuna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Soria 8 de Julio de 4862 .=E duardo  de Gapelastegui.
_____________  3665

G ob ierno de l a  p ro v in c ia  de V a len cia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento  de 

Otos, dotada con 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes  á ia misma presen ta rán  sus solicitu

des á dicha corporación dentro  del té rm ino  de un  mes, 
contando desde ia publicación del presente  en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Yalencia 2 de Julio de 4 862 — Peralta. 3613

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de B arcelon a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 

San Ceíoni, dotada con 3.500 rs  anua les ,  por dimisión 
dei que  la obtenía.

Los que  aspiren á ella pueden presentar  sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
(leaíro del término de un  mes, trascurrido  el cual se 
p r o v e e r á  con arreglo á las prescripciones del Real d e c re 
to de 19 de Octubre de 4 853.

Barcelona 3 de Julio de 1862.=lgnacio  Llasera. 3626

Se halla vacante por fallecimiento del que la desem
peñaba la Secretaría dei A yuntamiento de San Feliú de 
Llobregat,  dotada con 4.380 rs. anuales.

b o s q u e  aspiren á ella pueden presentar  sus solicitu
des documentadas ai Piesidente de dicha corporación 
den tio  dei té rmino de un mes, trascurrido el cual se 
proveerá ron  an eg lo  á les prescripciones del Real decre
to de 19 de Octub e d e  1853,

Barcelona 8 de Julio de 1862.=!gnacio  Llasera. 37 i 6

G obierno de la  p r o v in c ia  d e  T e r u e l.
La Secretaría del Ayuntamiento do la villa de Alcalá 

de la Selva se halla vacante : su dotación c 'siste en 2.410 
rs. vn. satisfechos por trimestres vencido», fiel p resu 
puesto municipal.

L^s aspirantes á la expresada plaza dirigirá., sus soli
citudes debidamente docum entadas al Ayuntamiento  in 
dicado en el término de 30 d ia s , á contar  desde la p u 
blicación de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de 
M adrid t en cuyo plazo se proveerá con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Teruel 4 de Julio de i8 6 2 .= E l  G obernador  , Antonio 
Cuervo. 3627

G ob ierno de la  p rov in c ia  de G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo  de Caücasas, en esta p rov inc ia ,  dotada con el 
sueldo anual de 2 000 rs. v n . , se publica en este periódi
co oficial á fin de que las personas que se crean con d e 
recho á optar á ella presenten sus solicitudes ante el 
Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del té rm ino  de 30 
d ías ,  contados desde el en que se inserte este anuncio.

Granada 8 de Julio de 4 862 .=! .  Mendez de Vigo.
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A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de T em b leq u e.
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-ci- 

ruj ano de Tembleque ,  dotada con 9.000 rs. anuales p a 
gados por el Ayuntamiento en metálico, por t r imest res 
vencidos, de los fondos de propios. La población consta de 
955 vecinos , sana , si tuada en la carretera de Andalucía,  
á distancia de ocho teguas de 1a capital de ta provincia 
y t es a la dei par t ido ,  inmediata al ferio carri l  del Me- \ 
di t e i ráneo,  on donde hay estación. También hay csíacion j 
del telégrafo eléctrico y fábrica de salitres. La casa-ha-  ! 
Litación será de cuenta del Profesor.  El contrato se cele- i 
b ra rá  por dos años luego que  el nombramient o merezca ! 
la aprobación super ior .  Los aspi rantes di r igirán sus solí- > 
ei ludes con relación de méri tos al Presidente del Ay u n -  ! 
ta miento en el t é rmino de 15 días desde la inserción del j 
presente en ei Boletín y Gaceta oficia!. 3959 |

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Y uncos,
Por renuncia del que la obtenía, y atendidas razones j 

de íümiíia. se haba vacante la plaza de Cirujano Ulular  > 
de esta villa , dolad* con 5.000 rs. en esta forma:  680 \ 
reales por la asistencia de los pobres; y los res-antes 4.320 | 
por igualas ent re  los vecinos pudiente;-, pagiidus por Ir i -  í 
mes tres vencidos,  cuya cobranza será . do cuenta del ; 
Ay u fita mié n lo , quedando además en íhvor del Profesor ' 
ia asistencia á U s pmémg golpes de- mano oíreda, vacuna 
; enfermedades secretas.  La pohhcion e- sana, y consta . 
Je 125 vecinos:  dista cinco leguas do Toledo,  sinie de M :• '• 
drid y uon de II oseos. cabeza de partido. ;

Les ar-pirantes dii igirán las solici tudes ai Presidente i 
del Ayuntamiento  en el térrmno de 20 dias para p ro -  | 
veer diera p laza , contados desdo la inserción de este ; 
anuncio en ti  Boletín oficial.

Yuncos li  de Junio de 1862.=Autonio  Martín. 338* ;
 ------

F áb rica  d a  p ó l v o r a  .de G ranada.
Pliego de condiciones h ijo  las cuales se saca por segunda  

vez á pública subasta la repa ra ción  del local que contiene 
elan  iguo taller .¿e m udas, el cuarto de proporciones y el 
torno tam izador del carbón.

4.a Como el expresado edificio amenaza rui na  por v a 
rias parles,  hay necesidad de der r ibar  su techumbre y to
das sus  divisiones iuterioros,  q ueda ndo  únicamente en 
pió las dos paredes laterales y la de un  ¿entero, siendo de 
cuenta del contratista e.-te derr ibo y el ret i rar  los esc om
bros fuera de la Fábrica; pero podrá aprovechar  para la 
obra  el ladrillo y mezcla q ue  resul tare útil del derribo,  á 
juicio del perito nombrado  por la Junta  económica del 
establecimiento.

2.a S'endo uno de los muros  laterales defierrri  pisada, 
y  ya mu y ant iguo,  se necesita para su solidez y para que  
pueda resistir ei peso y tiro de la a r madur a  que se ca
len de trecho en trecho y distancias iguales cuat ro pi la
res de ladrillo de dos piés de ancho y de igual grueso y 
alto que  el muro,  con dentel lones en los costados para 
que sujeten los cajones de tierra inmediatos á ellos. Sobre 
estos pilares han de caer los empalmes de las rastras de 
ia armadura.

3.a La pared del testero donde apoya el eje de ia r u e 
da hidráulica se derr ibará de n uevo ,  enchapando de losas 
con las mismas que hoy tiene, ó con otra nueva  sí parte 
de aquella se inut i l izara,  todo lo que ocupe el cálice en 
sus costados y fondos. Las ju nta s  de las io^as se uni rán  
con cal hidrául ica para que no haya filtraciones.

4.a Las paredes se elevarán hasta la a l tura de- sois va
ras,  que  es la que debe tener la nave,  una de tierra c o 
mo está la ant igua que queda en pié, y ¡as otras tres de 
ci taras de ladri l los,  y los p iares de las esquinas  se e l e
varán lo necesario con iguales gruesos y anchos que ac
tualmente t ienen.

5.a En d  centro de la nave se elevarán con ifsíerva
les iguales cinco pilares de L J n b o  de  dos piés de grue
so y :n cho con cimientos solidos de piedra, sobre los que  
apoyará la brea* do U a r ma du r a  , q ue  será  de Lis l íama-  
dds á lo iTioiln. ¿"o. Todas las ci taras y pilares contendrán 
en cada vara do al tura 15 tendeles de ladrillos del grueso 
ordin rio.

6.* La a r mad ur a  ó cubierta se compondrá:
Fr iunuo De la hilera apoyada en loa pilares y en los

muros de los tes teros , 1* cual será de cuai tont-s de ter 
cia en cuadro.

Segundo.  De rastras que apoyarán sus empalmes en 
los pdare* de los mur os  laterales, y serán tic cuar tones 
de cu *i la en cuadro.

Tercero.  De unas segundas raxb as de ídfagias coloca
das á mitad de distancias mu re  la hilera y las pr imeras  
rast ras  para qui ta r  h s  cimbras á los pares.

Cuarto.  De 47 tornapuntas dobles de parejuelo que 
apoyarán en la segunda hi lera que  serán también de 
cuar tón de tercia.

Quinto. De 108 rollizos ó pa r e ju do s  de seis varas lar
go para los pares.

Sexto. De las tablas l lamadas hojas de tres en tabla n e
cesarias para cu br i r  toda la superficie del techo: de un 
vuelo de r ipias á ambos lados mayores del edificio, con sus 
correspondientes canecillos de cuar ta  en cuar ta  de dis
tancie: toda la madera será de pino: la gruesa,  l lamada 
de hacha , podrá ser de Baza; pero las aiíagías,  p¡Tejue
los y tablas serán precisa mente  de Segura,  fo* clavazón 
será do hiera) ,  con la solidez noces una á juicio uo los po
ntos.  Como el deterioro y rui na  de! edificio proviene cási 
en í; Ja su. totalidad del estado de po dre dumb re  causada 
en los maderos por el mucho tiempo y las humedades,  no 
podrá el contrat ista aprovechar  ninguna, de las que sal 
gan al der r i ba r  ci edificio, teniendo por consiguiente que 
poner las todas nuevas y de buena  calida-i.

Sétimo. S >brc la a rmadura  irá el tejado, para el cual  
podrán aprovecharse las tajas que se hallen en  b uen  e s 
tado, y poniendo nuevas las restantes.  Cada vara cuadra
da do te j ido,  sin contar  el caballete y vuelo,  debe tener 
36 tejas puestas á escantillón, y las bocas de ellas se t o 
marán con mezcla compuesta de una par te de cal y dos 
de arena.

Oí lavo. La pai te exterior  del edificio se repellará y 
enlucirá con una mezcla de partes iguales de cal, yeso \  
arena cernido,  y por el interior se enluci rá con ye/o solo 
con lo cual se tomarán ios pilarotes,  marcos do p u e r 
tas, ventanas &c.} y correrá do lo nusmo por debajo de

ju e lo  u n a  faja de medio p ié de ancho. Las maderas del 
fecho se c u b r i rá n  con u n  entabicado de cañas y yeso. In 
ferior y extes'ioruiente se b lanqueará  el edificio.
I Noveno. La nave, llevará en .su . in terior  tres divisio
nes formadas con citaras de ladrillos repelladas y en luc i
das con yeso.
I Décimo. Los desperfectos que &e causaren  en la sole

r ía  del edificio por causa del derribo y hoyos que hay  que 
^h r i r  en él para la situación de los pilares del medio de 
lpi nave serán reparados por el contratista ,  así como s e 
rá de su cuenta m ud ar  todas las losetas del pavimento 
q u e  actúa-mente se halla * n mal estado.
. Undécimo. Cada uno de tos tres departamentos en que 

q u e ia  dividido el edificio llevará dos ventanas y u na  
p u e r t a , aprovechando á este efecto las que actualmente 
tiene, y si faltar* a lguna ó se hallaran en m uy mal estado 
las que existen en el dia, pondrá el contratista  las n u e 
vas que fueren necesarias.

Duodécimo. Todo el material será  de buena calidad, 
los ladrillos bien co d d o s ,  la mezcla bien preparada y él 
yeso del llamado de Alfacar; las maderas han de ser nue
vas, sin venteaduras ni nudos sa!(ad'z a  que per judiquen 
á la solidez de la o b ra ,  todo á juic io  de la Junta econó
mica del establecimiento , Lxcual podrá inspeccionar por 
sí ó por perito que nom bre al efecto , no solo la calidad 
de los materiales, sino también la construcción de la 
obra , desechándole los qu e  no fuesen á propósito pa ia  
la construcción, y obligándole á hacer do nuevo la parte  
de obra que no llene las condiciones debidas.

Decimotercero. Estando destinado este local á conte
ner ia maquinaria de una tahona de empastar  y de un  
torno tamizador movido por el a g u a , el contratista  se 
obligará á dejar colocadas todas las piezas bajo la d irec
ción del Capitán de arti llería , Inspector de las labores 
de esla Fábrica , el cual !e indicar* el sitio en q ue  debe 
ir  colocado el eje de la rueda hidráulica y la taza ó y u 
sera de la muela, para cuya colocación habrá  que forta
lecer y nivelar de nuevo el firme sobre que aquefia des
cansa , así como los huecos que haya en los muros de d i 
visión para el paso de conreas y colocación de tambores 
para trasmit ir  el movimiento , así como la situación del 
pescante une ha de sostener el peso de proporciones, y 
cuantas variaciones se c reyeran  necesarias du ran te  el 
curso d* la obra para la buena colocación y solidez de la 
m aquinaria .

Decimocuarto. La obra ha de estar en te ram en te  co n 
cluida y en disposición de m archar  los talleres á satis
facción de la Jun ta  económica en el improrogable té rm i
no de 30 dias, contados desde el en que se le notifique al 
rematante la aprobación de la subas ta ,  siendo responsa
ble el contratista  de los perjuicios que se originen al e s 
tablecimiento por su falta de cumplimiento.

7.a El tipo máximo que ha de servir  de base p a ra  la  
subasta será el de 4 6.961 rs., y las proposiciones q u e  se 
p resenten serán á la baja de dicho tipo por pliegos c e r 
rados arreglados al modelo que se pone al final de  este 
pliego.

8.a Para admitir  proposiciones se depositará antes en 
la Tesorería de esta provincia la cantidad de 5.000 r&.» 
q ue  íes se rán  devueltos á ios interesados, á excepción de 
aquel á cuyo favor quede el r e m a te ,  q u e  se reservará  
como fianza hasta que haya dado entero cumplimiento ai 
contrato  á ju ic io  de la Ju n ta  económica del estableci
m ien to .

9.a Si de las proposiciones resultasen dos ó más igua
les en can t idad ,  se ab r irá  en  el acto nueva licitación por 
té rm ino  de media hora también por pliegos cerrados,, 
en la cual solo tendrán derecho á tomar parte  los f irman
tes de aquellas ;  y en  el caso de q u e  n inguno  mejorase 
su p roposic ión , se preferirá  al que hubiese p resen tado  
ántes  el pliego, para lo cual se n u m e ra rá n  estos según 
se vayan presentando.

4 0. La subasta tendrá lugar en  la oficina de la D irec- 
; clon de esta Fabrica , sita en  el punto  llamado el Afino,.
; frente á la fuente N ueva ,  á las doce dei dia 28 de Agosto* 
i próximo, 30 dias después de haberse publica do este plie- 
! go en la Gaceta oficial de Madrid, Boletín de es ta  p rovm - 
| cía y  por carte les fijados en ios sitios más públicos da 
j esta ciudad.
i 11. Se tendrá por rescindido el contrato  si ei r e m a ta n -  
; ie no otorgase ia correspondiente escri tu ra  en el té rm in o  
; de ocho días, contados d<jsde que se le notifique Ja ap ro -  
! Ración de la subasta, y los perjuicios que o c u r ra n  se rán  
; de su cuent* según y en los casos que se prefi jan en  el 
; art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852, d e  
| que se ián  informados los lid iadores ,  siendo de su c u e n ta  
j y  pago los gastos de esc ri tu ra  y copias necesarias, *
| 12. Si el contratista dejase de cum plir  c u a ’qu iera  de
) las condiciones fijadas en este p liego, se precederá por 
; in vía de apremio y procedimientos de que  trata la ley de 
• Gout-ibibd td en su  art. t ! ,  con renunciación d u ra n te  el 
; tiempo del contrato de los fueros y privilegios de que esté 

on posesión . V con arreglo á lo prevenido en el art.  5A 
leí Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real in s t ru c 

ción de 4 5 de Setiembre del mismo.
; 13. La Hacienda se comprometo á satisfacer a! postor
: A cantidad en qu e  quede adjudicado el rem ate  tan luego 
: como se haya concluido la obra á satisfacción de la J im -  
! U económ ica , precediendo la certificación prevenida en 

h  resla segunda de la Real orden fecha 8 de O ctubre  
: le 4 860.

14. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
UasU que recaiga la aprobación de ia Superioridad.

15. A unque fuese la más ventajosa en cantidad, no  se 
admitirá  n inguna proposición que no exprese estac c o n 
forme con todas las condiciones que anteceden.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......................  enterado úel pliego de

condiciones publicadas,  y conforme con todas, se obliga á 
verif icar la obra de reedificación dei antiguo taller de 
muelas de la Fábrica de pólvora de Granada por la c a n 
tidad d e . y  al intento  presenta el documento  q u e  
demuestra habar hecho el depósito que previene la co n 
dición 8.a del mismo.

(Fecha y firma del interesado.) 3862

Banco d e  la Coruña.
S itu a c ió n  del m ism o en 30 de Junio de 1862.

Rs. Cénts.
a c t i v o . ---------------------------

} Por efectivo metálico. 4.991.729,75
(AIC^  í Por b il le tes ...................  3.280.500

 ------------------  5.272.229,75

!
Letras á negociar  so

bre  el re ino  y e x 
t r a n je ro ...................  4.254.674,41

Idem á c o b r a r    461.434,08
Efectos á cobrar  por 

cuen ta  c o r r i e n te . .  550.799,79
-------------   1.996.905,28

Efectos d escon tados  ..................................  2.424.893,79
Préstamos con g a r a n t í a ..................................... 624.000
Propiedades dei Banco.................. .......  302.954,89
Partidas en suspenso..........................................  32.800,96
Bdieles del T e s o r o .  ...................      4.218.066,66
Corresponsales deudores  por sa ldo   475.873,30
Gastos de instalación y mobiliario   153.103,33

¡ \)  pódtos por fianzas 
1 del estabieeirriiiMi- 
1 to (nom inales ) . . . .  720.000

Di v e r - /L u e m  por garantías  '•
sos. . .  \ de préstam o ( n o -

j  m ína les) ..................  7 48.800
f Idem en custodia (no-
l m ín a le s ) . .   1.087.600

 -------------   2.556.400
18 027.227,96--------------------

PASIVO.
Capita l : % 000 accciones á 2.000 r s . . . . . . .  4.000.000
Billetes em it idos ..................    8.998.500
Fondo de r e s e r v a ........................ .................. .... 4 80.464,39

\ Acreedores por eré i i te en cuenta  corrien
te de la plaza á in te rés.................................  990.378,98

Idem flor cuentas corrientes de id .sin  id . . .  995.968,10
Corresponsales acreedores por s a l d o . . . .  0 2 .058 /4

'Depósitos por fiam- 
i , zas del es tab lec í-
; miento ( no m in a -

Di v e r - / l e s ) .............................  720.000
i sos.. .  \ l d e m  por garantía  de

, préstamo ( i d . ) . . .  748.800
r ídem en custodia (ao -
\ m ín a le ; / .................... 4.087.600

i '  —  2.356.400
i Ganancias y p é r d id a s .  ...............    243.458,05
\    -

4 8.027.227,963 -------------------------- -
I Coruña 30 de Junio de 18G2.=S. F. ú 0.==E1 Tenedor  

de libros, Eladio Fernandez y Miranda. =  El Director, J. 
B. F i !g ue i ra .=  V.® B.a= E l  Comisario Régio, José Joaquín  
Barre ir o.PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino.-=Secrotaría genera—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se citas 
llama y emplaza por primera vez á D. Emeterio Barrero (ósu»



h e red ero ^ , Brigadier que fuá del ejército de la C arolina, cu* 
yo paradero  se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 40 
d i a s , que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gacela, se presenten en esta Secretaría general 
po r sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de caudales de! 
año de 1809 ; en la inteligencia que de no verificarlo les pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 25 de Junio de 1862 = J o s é  Fuliós. 4713—2

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. G re
gorio Rozalem, Juez de prim erá instancia del distrito  de la Au
diencia y  decano de los de esta cap ita l, dictada po r consecuen
cia de la dem anda ordinaria incoada p o r D. Ram ón López Q ui- 
roga sobre cancelación de las notas subsistentes en el registro 
de hipotecas de esta c o r te , relativas á los censos de que se ha
rá  expresión, cuya providencia está refrendada por el E scri
bano D. Olallo M ejía, se c ita , llama y emplaza por térm ino de 
cinco dias á los dueños ó personas que se crean con derecho á 
los censos referidos p a ra  que dentro de dicho térm ino se p re
senten por m edio de P rocurador con poder bastante ante el re 
ferido Juzgado y Escribanía citada á contestar á la dem anda 
contra los mismos interpuesta por el Sr. D. Ramón López Q ui- 
ro g a ; bajo apercibim iento que de no personarse se dará  á los 
autos el curso que corresponda.

Censos.
Uno de 71.676 rs. 12 m rs. á favor de los m ayorazgos de Cas- 

troponce, del Arco y G uarro , impuesto por el Conde de Casasola 
po r escritura  en M adrid á 31 de Agosto de 1792 ante el E scri
bano de su núm ero  D. V entura Elisa.

Un capital de 66.000 rs. á favor del convento de religiosas 
carm elitas de las M aravillas.

Otro de 63.800 rs. á favor de los mismos m ayorazgos, im
puesto por el expresado Conde de Casasola por esc ritu ra  en Ma
drid  á 15 de Setiem bre de 1792 ante el Escribano de su núm ero 
D. Santiago E stopar.

Otro de 75.000 rs. de capital en favor del mayorazgo funda
do por D. Siró de ios Rios, impuesto por escritura  otorgada en 
M adrid en 1792 ante el Escribano de su núm ero D. Juan  Vila y 
Uriel.

Otro de 104.602 rs. á favor de las capellanías y m em orias 
fundadas en el monasterio de San Basilio el Magno de esta corte 
p o r Doña Ana Serrano de Rivadeneira por escritura  otorgada 
en M adrid á 1.* de Agosto de 1794 ante el Escribano de su nú 
m ero D. Tomás de Sánchez y Prado.

Otro de 36.667 rs. á favor del m ayorazgo fundado por Don 
Pedro  V iilota, impuesto por escritura otorgada en 14 de Octubre 
de 1768 ante el Escribano del núm ero D. Tomás González y San 
M artin.

Otros dos de 37.099 rs. en junto á favor de, mayorazgo fun
dado p o r D. Gabriel de Perella, impuestos po r escrituras otor
gadas en M adrid á 13 y 31 de Agosto de 1747 ante los Escriba
nos de su núm ero D. Tomás Nicolás Maganto y D. Manuel José 
Odón.

Otro de  50.920 rs. á favor del m ayorazgo fundado por Doña 
M aría R odríguez V arcá lcer, impuesto por escritura otorgada en 
Zamora á 6 de Jun io  de 1747 ante el Escribano de su núm ero 
D. José Rodriguez Crespo.

Otro de 19.409 rs. á favor del convento de San José el Real 
de esta corte.

Otro de 17.690 rs. á favor del Cura y beneficiados de la igle
sia parroquial de San Juan  de esta corte.

Un tribu to  perpetuo de 668 rs. á favor del hospital de Cari
dad  de la ciudad de Toledo. 3914

Joaquín  M aría de Osinalde, Notario público , antes Escriba
no del núm ero de esta villa de Tolosa, y uno de los actuarios del 
Juzgado de p rim era  instancia del partido de la misma.

Certifico y doy fe que en los autos prom ovidos en este Ju z 
gado á nom bre de José E nrique Amantegui, vecino do Soravilla, 
contra M artin Jusé L abayen, cuyo domicilio y  actual pa radero  
se ignoran, y  en su ausencia y rebeldía con los estrados de 
Juzgado en reclamación de 7.000 rs., se ha dictado por el señor 
Juez el dia de hoy la sentencia cuyo tenor es como sigue:

S en tenc ia .= E n  la villa de Tolosa, á 14 de Julio de 1862, el 
Sr. D. José Celestino de la Cuesta, Juez de prim era  instancia 
de la m isma y  su partido :

Vistos estos autos seguidos en tre  partes, de la una D. José 
E nrique Am antegui, vecino de Soravilla, en su nom bre e! P ro 
curador D. Domingo G alarraga , y  de la otra D. Martin José 
Labayen, vecino que fué de Berástegui, y por su ausencia y r e 
beldía los estrados del Juzgado, sobre pago de 7.000 r s . :

R esultando que en instrum ento público otorgado en esta villa 
el 12 de Agosto de 1848 ante el Escribano D. M elchor de E zeur- 
d i a ,e l  dem andado L abayen se constituyó en la obligación de 
pagar de mancomún é in  solidum  con D. M artin José G arciarena 
al dem andante Amantegui la referida  cantidad de 7.009 rs. en 
esta fo rm a : 500 rs. en cada uno de los cinco prim eros a ñ o s , y 
la restan te  de 4.500 en el últim o, ó sea en el 12 de Agosto de 
1854, hipotecando para seguridad de este crédito el Labayen la 
casa denom inada Irigaray  y sus pertenecidos, sita.en  la villa de 
B eráslegu i:

Resultando que á pesar de haber trascurrido  más de seis 
años, ni G arciarena, deudor principal, ni Labayen, como fiador 
solidario han  pagado la expresada deuda; y

R esultando que el dem andante en el térm ino de prueba ha 
acreditado que la escritura  en que funda su acción está conforme 
con su o rig ina l; y

Resultando que sin embargo de haberse hecho los llamamien
tos por edictos prevenidos en el a rt. 232 de la ley de Enjuicia
miento civil no ha comparecido el dem andado L ab a y e n . por lo 
que se le declaró rebelde; y

Consid erando que siendo los deudores in  solidum  y de can
tidad l íq u id a , debió satisfacerse en los plazos p actad os; y como 
no haya sucedido así, el acreedor tiene el derecho de d irig irse 
contra L abayen y  su finca hipo:ecada por haberse obligado á su 
p ag o , en conform idad á ia ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Noví
sima Recopilación;

Fallo que debia condenar y condenaba á D. M artin José de 
Labayen á  que en el térm ino de quinto dia pague á D. José En
rique  Am antegui la cantidad de 7.000 rs., ó en otro caso con el 
producto en venta de la finca hipotecada llamada Irigaray  y  sus 
pertenecidos.

A por esta  su sentencia definitivam ente juzgando, con expre

sa condenación por su tem eridad á L ab ay en , así lo pronunció, 
mandó y firma. Notifíquese en los estrados del Juzgado, y hágase 
notoria esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de M a d rid , según previenen los artículos 1.183 y 1.190 del 
Enjuiciamiento civil.= José Celestino de la Cuesta.— Ante mí, Joa
quín María de Osinalde.

Y habiendo notificado la preinserta sentencia en ausencia y 
rebeldía de M artin José Labayen en los estrados del Juzgado, en 
cumplimiento de lo ordenado en la misma y con arreglo á lo 
que previenen los artículos 1.183 y 1.190 del Enjuiciam iento ci
vil, extiendo el presente, signando y firm ando con la remisión 
necesaria, en Tolosa á 14 de Julio de 1862.=Joaquin  María de 
Osinalde. 3915

D. Pablo de Milá de la Roca de M ain ar, Escribano del Juz
gado de prim era instancia del d istrito  del Pino de la ciudad de 
Barcelona.

Certifico que en los autos que D. Próspero  Chatel sigue con
tra D. Juan Plandolit sobre pago de cantidad de dinero, el señor 
Juez á instancia del ac to r, ha declarado el concurso necesario 
de acreedores de los bienes del Plandolit con la providencia que 
es como sigue:

A uto.=B arcelona 28 de Mayo de 1862:
Resultando que hay tres ejecuciones pendientes contra t i  

mismo deudor D. Juan Plandolit. y que no se han encontrado en 
ellas bienes libres de otra responsabilidad conocidamente bastan
tes á cubrir las cantidades que se le rec lam an :

Considerando que se pide la declaración del concurso á ins
tancia de parte  legítim a; que resultan acreditados los extremos 
que dispone la ley de Enjuiciamiento civil, y  que el presen te Juz
gado es com petente para  hacer la declaración por estar cono
ciendo de dos de las ejecuciones :

Vistos los artículos 521 , 522, 523 y 524 de la ley de E njui
ciamiento civil :

El Sr. Juez, po r ante mí el infrascrito Escribano , dijo que 
debia dec 'a ra r como declara el concurso necesario á los bienes 
de D. Juan Plandolit: notifíquese á este la presente declaración, 
expídase al Escribano de este Juzgado D. Francisco Bellsol el 
mandamiento para que entregue al que lo es de estos autos, los 
que por su actuación sigue D. José Claram unt contra el dicho 
Plandolit, y oficíese al Tribunal de Comercio de esta plaza y á los 
Sres. Jueces que conozcan de los demás pleitos contra el P lan
dolit á fin de que los rem itan al presente juicio u n iv e rsa l; y  ve“ 
rificado, dése cuenta para proveer lo dem ás que corresponda. Lo 
mandó y firmó el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de! 
Pino: doy fe .= E n riq u e  Morales.—Pablo de Milá de la Roca, Es
cribano.

Sin perjuicio de los efectos de la notificación hecha en los es
trados del Juzgado al D. Juan Plandolit, cuyo paradero  se igno
ra, en cumplimiento de lo dispuesto con otra providencia de 12 
del m e; a c tu a l, se le notifica la trascrita  providencia por medio 
de los prese tes edictos que se insertarán  en el Diario de Avisos 
de esta eiudac , en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta ofi
cial de Madrid.

Y para que teüga efecto la inserción d ispuesta , expido el 
presente  en la ciudad de Barcelona á 17 de Junio de 1862.— 
Pablo de Milá de la Roca, Escribano. 3910

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan M aría Rodriguez, 
Juez de prim era instancia interino del distrito  de Lavapiés de 
esta capital, refrendada por el Escribano de su núm ero D. José 
García L astra , se cita y llama por medio del presente anuncio 
á los que se crean con derecho á dos obligacionos contraídas por 
D. Manuel Fernandez y T orrijos, la una de 31.000 rs. en favor 
de D. Francisco T orre jon, según escritura  de 18 de Agosto de 
1776 ante el Escribano Real D. José Perez de C astro , y la otra 
de 42.000 rs. en favor de D. Pedro  B erinduaga, constituida en 
escritura de 26 de Diciembre del mismo año ante el Escribano 
de S. M. D. José Vicente Calvillo, y ambas con hipoteca de la 
casa sita en esta co rte , y su calle de Jacom etrezo, núm. 44 mo
derno , 8 y 9 antiguos, de la manzana 366, para que al térm ino 
de 30 dias siguientes al en que este anuncio se inserte en la Ga
ceta se presenten á deducirle en el Juzgado de S. S. por la Es
cribanía del referido García Lastra ; bajo apercibim iento de que 
no verificándolo les parará  perjuicio. 39U

D. Justo Diaz Gallo, Juez de prim era  instancia de Alcalá de 
H enares y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Pascual Agramunt Sierra, 
natural de Gandesa , vecino de M adrid ; Tomás Sauz B intró, n a 
tural de Santa María y vecino de M adrid ; Raimundo Sánchez 
López, natura! de Colmenar Viejo y vecino de M anresa; Salva
dor Hervías Lozano, natural y vecino de Estello, y á Gregorio 
García M oreno, natural de Guia y vecino de Sevilla, confinados 
que eran en el presidio de esta ciudad el dia 8 de Mayo de 1860, 
cuyo paradero  actual se ignora, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente edicto en la Gace
ta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, com parezcan en 
este Juzgado y Escribanía del actuario, ó avisen el presidio en 
que se hallan, para hacerles saber la sentencia definitiva dictada 
por este Juzgado en la causa criminal que se les ha seguido en 
unión de otros confinados po r la sublevación ocurrida en dicho 
presidio el citado dia S de Mayo de aquel año; bajo apercib i
miento que de no presentarse ó avisar dónde se hallan se les 
hará saber la sentencia en los estrados del Juzgado, donde tam 
bién se les citará y em plazará para ante la S uperioridad, p a 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Julio de 18 62.=Justo  Diaz 
G allo.=El Escribano actuario, Hilario do la Riva. 3616

D< Patricio González, Secretario honorario de S. M. y Juez 
togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital.

P o r segunda vez y térm ino de nueve dias llamo y emplazo á 
Francisco Diaz, soltero, jo rn a le ro , de 46 años de edad ; Lorenzo 
H ernández, soltero, de 34 años de e d ad , y Antonio Fernandez, 
casado, d e  42 años de ed ad , que en 1858 vivían en esta corte, 
el prim ero en la calle del B astero , núm. 7, cuarto  principal; el 
segundo en la de G alatrava, núm. 8, cuarto p rincipal, y el te r 
cero en la de la Salud, núm. 9, cuarto principal, para que dentro 
del plazo designado com parezcan en mi audiencia ó en la cárcel 
pública de esta villa á fin de dar sus descargos en la causa que 
les estoy siguiendo por falsedad.

Dado en Madrid i  30 do Junio de 13C 2.^Patricio G onzález,»  
Por mandado de S, S., Cayetano Sola. 3622

D. Pió Tudela y Sanr., Juez de prim era instancia de Calata- 
yud y su partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Saldaña, n a 
tural y vecino de Illueca, casado, labrador, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á dar sus descar
gos en la causa que se le sigue sobre herida á Demetrio Salda- 
ña ; pues trascurrido dicho térm ino sin verificarlo se seguirá el 
procedim iento en re b e ld ía , y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 1.® de Julio de 1862.—Pió T u d e la .= P o r 
su acuerdo , Fabian Juan  López. 3629

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N uev a .= H a- 
biéndose presentado en concurso voluntario D. Antonio Senes- 
pleda, Coronel retirado, se llama á los acreedores del mismo para 
que dentro  del término de 20 dias se presenten en dicho Juz
gado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, con los 
títulos justificativos de sus créditos.

M adrid 2 de Julio de 1862.—Vicente Castañeda. 3633

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
Andalucía, dictada con acuerdo del Excmo. Sr. A uditor de G uer
ra de la misma en los autos formados por fallecimiento del cabo 
segundo de la Guardia civil Francisco García Rubios, se cita, 
llama y  emplaza por tercera y última vez y  térm ino de 15 dias 
á Manuel García Rubio para que se persone en los referidos 
autos á hacer las reclamaciones de que se crea asistido; aperci
bido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar 
las providencias que se dicten.

Sevilla 26 de Junio de 1862.=Pablo María Olave. 3629

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de p rim era  instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita y emplaza por prim er término de nueve dias á José Anto
nio Fernandez, natural de Piquin, provincia de Lugo, soltero, 
sirviente, y  cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que se p re 
sente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en causa pendiente contra el mismo por hu rto ; bajo apercibi
miento que de no com parecer se contmuará la causa en su au
sencia y rebeldía, y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

3647

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yan
guas, Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita y emplaza á Manuel Granda, natural de las Dueñas, 
provincia de Oviedo, soltero, jo rna le ro , y cuyo actual domicilio 
se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado dentro del 
térm ino de nueve dias á contestar á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por h u r to ; bajo apercibim iento que de 
no com parecer se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
y le parará  el perjuicio que haya lugar. 3648

D. M ariano Valcayo de Toro, Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y  su partido.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del infras
crito se instruye causa criminal de oficio contra Sebastian Az- 
peitia, natural de Viilafranca, casado con Dolores Echaveguren, 
de 40 años de edad; Castor García, natural de Peña Mayor, sol
tero  y de 30 años de edad, y R uperto Palmero, natural de T urle- 
que, tam bién soltero, de 25 años, mozos que han sido de carga y 
descarga de la estación férrea de Viilalva. en la línea del Norte, 
procesados con otros por lesiones á José Lázaro; en cuya causa 
he acordado publicar el presente, por el cual de parte  de S. M., 
cuya justicia en su Real nom bre ejerzo, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades del reino, y  de la mia les pido y suplico se 
sirvan acordar las diligencias convenientes á lograr la captura 
d é lo s  expresados sujetos, cuyo actual paradero se ignora, y en 
caso de ser habidos sean remitidos con la seguridad convenien
te á la cárcel pública de este partido, á mi disposición; pues en 
hacerlo así adm inistrarán cumplidam ente justicia, quedando yo 
al tanto siem pre que iguales suyos vea ella mediante.;

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Julio de 1862.=M aiiano 
Valcayo d e T o ro .= P o r mandado de S. S., Carlos López Navarro.

3650

D. José Andrés Iglesias, Juez de prim era instancia en comi
sión del partido de Lalin, provincia de Pontevedra, en Galicia.

Por el presente hace saber á D. Juan José H aran a, vecino y 
del comercio de la Coruña, y residente, según se d ice , en la vi
lla y corte de M adrid, que dentro de 15 d ia s , contados desde el 
en que tenga efecto la inserción de este edicto, si quiere mos
trarse  parte  en la causa que por la Escribanía del infrascrito me 
hallo instruyendo contra A ndrés Fruiz y V idueiros, natural y 
vecino de Santiago de Fontao, por suponérsele autor de un hu r
to de piedras en la casa ex-priorato de San Lorenzo de C arboey- 
r o , de la pertenencia del propio Sr. I la ra n a , lo verifique á me
dio de P ro cu rad o r; en inteligencia que de no hacerlo dentro  del 
citado térm ino se le tendrá por formalmente apartado de dicha 
causa para los efectos que haya lugar.

Dado en Laün á 2 de Julio de 18 62 .= José A ndrés Iglesias. =  
Por su n n n d ad o , Domingo Antonio G utiérrez. 3651

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. R e
migio üe A rizpe, Magistrado honorario y Juez de prim era ins
tancia de esta c ap ita l, se c ita , llama y emplaza por prim er edicto 
y térm ino de nueve dias á José Prie  ia García, natural de M on- 
doñedo, de 20 á 24 años de edad , so ltero , segador, á fin de 
que se presente en la cárcel de esta capital á iesponder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; 
pues de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 3674

D. José García y H erraiz , Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era instancia de

©eta villa y su paTtido, que de serlo y hallarme en actual ejonfi- 
ció el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Eugenio Igle
sias y Hernández, álias Cojo, hijo de José y  Eduvigis, de edad de 
12 años, de estatura pequeña, buen color, vestido con pantalón 
de mahon rayado, que se ocupa en compañía de su padre en el 
trato  de caballerías, contra el que se sigue causa criminal en es
te Juzgado por lesiones á Juan Muñoz, ámbos vecinos de Noves, 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde su inserción 
en la Gaceta del Gobierno, se presente en este dicho Juzgado á 
fin de ser notificado con el auto de 25 de Junio anterior; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en 
re b e ld ía , entendiéndose los autos y diligencias con los estrados 
del Juzgado , y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 8 de Julio de 1862 .= José  García H er- 
ra iz .= E l Escribano, Fausto Cebeira. 3663

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarrfa y Ada
lid , Juez de prim era  instancia det distrito de la Universidad de 
esta corte, se c ita , llama y  emplaza á Baltasar Búrgos y  García, 
natural de Benam ocarro, provincia de M álaga, soltero, de 30 
años de edad , vendedor, que ha vivido en la casa núm. 4 d é la  
calle de las Conchas, piso cuarto, para que en término de nueve 
dias que por segunda vez se le señala se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Severianode Diego á fin de que pres
te declaración de inquirir en causa que se sigue por hu rto  de 
lana; prevenido que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar. 3683

D. Ulpiano Gregorio de F rias, Caballero de la Real y  distin
guida Orden española de Cárlos I I I ,  A uditor honorario de Ma
rina y Juez de prim era  instancia de esta ciudad y partido  de 
Avila.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Estéban García 
Domínguez, soltero, jornalero , natural de M ingorría, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción del p re 
sente en la Gaceía oficáal, comparezca en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que le re 
sultan encausa pendiente contra el mismo por hurto de una muía 
á D. Mariano Muñoz, vecino de M ingorría; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Avila 5 de Julio de 1862 =U lpiano G. de F ria s .= P o r m an
dado de S. S., Juan Antonio Nieto. 3686

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Las grandes Potencias se han puesto de acuerdo 
en principio, según anuocia un periódico extranjero, 
para revisar en la conferencia que en breve se cele
brará en Gonstantinopla las cuestiones relativas á 
Servia, Herzegowina y Montenegro con el objeto de 
pacificar aquellos territorios , proporcionándoles ga
rantías eficaces de autonomía v lihertnd interínrec

El Ministro de Negocios extranjeros de Servia, 
M. Garaschanini. ha dirigido á los Cónsules y Comisa
rio otom ano, residentes en Belgrado, una protesta 
enérgica con m otivo de la conducta observada por las 
Autoridades turcas en Chabatz, y el envío de un b u 
que de guerra otomano á las aguas del Danubio. Hé 
aquí el contenido del citado documento:

((Belgrado 8 de Julio .=IIahiéndesenos anunciado 
por m edio de un telégram a, hace" tres d ia s , la apa
rición de un vapor de guerra otomano en el Danubio 
á lo largo de la orilla sérvia , este Gobierno en 
cargó á su R epresentante en Gonstantinopla se in 
formase acerca del destino del referido buque. Su  
Alteza A lí—Bajá indicó al Agente sérvio que dicho va
por iba con objeto de ponerse á disposición de la 
fortaleza de Belgrado.

El Gobierno considera como atentatorio á sus dere
chos la presencia y estacionam iento de un buque de  
guerra turco en las aguas de Servia. Estando con
signado en los tratados que la fuerza armada turca 
solo podrá residir en las fortalezas de Servia, la in 
troducción en su territorio de una fuerza flotante 
constituye evidentem ente un atentado contra las es
tipulaciones.

Cumple por lo tanto á mi deber rogaros, caballe
ro, tengáis á bien excitar la atención de vuestro su 
perior Gobierno acerca de este nuevo atentado á los 
derechos de Servia garantidos por los tratados.

R e c i b i d  íV p . vi
Con este m o tivo ; añade el periódico Le P a y s ,  que  

si la Puerta reúne tropas en Bosnia, el Principado 
sérvio por su parte se prepara á la defensa, pudien- 
do oponer á la invasión turca fuerzas que se com po
nen de 55 .000  hom bres de m ilicias y tropas regu
lares, sostenidas por una reserva de 140.000 hom 
bres. Felizm ente hay probabilidades de que la cues
tión sérvia sea resuelta ñor la via diolom ática.

Un despacho telegráfico de Alejandría, publicado  
por e l diario oficial del vecino Im perio, anuncia que 
el Comandante* de LavaUsiere, Jefe de Estado Mayor 
del Almirante Bonard, salió de Singapour ei 16 de 
Junio, siendo portador del tratado de paz concluido 
con el Emperador de Annam.

INTERIOR.
M A D R ID .— El viaje de SS. MM. ¿ la Granja ha sido  

bendecido por los pobres de los pueblos del tránsito , á 
quienes los augustos viajeros fueron dando pruebas de 
su  inagotable caridad. Citaremos solo un h e c h o : en  Gua
darrama fueron socorridos 97 pobres por m ano del T e 
niente de la Guardia civ il de aquel p u n to , D. Manuel 
C asta ñ eira ,á  quien S. M. honró dejándole el en ca rg o  
de distribuir en su  nombre á aquellos in fe lices un gene • 
roso socorro.
 Hoy ha sido autorizada, según  anuncia  un p eriódi
co, la constitución de una gran em presa para el estab le
cim iento de nn gran núm ero de coches de plaza con ar
reglo á los elegantes m odelos que han presentado. Según  
su  propósito, las berlinas serán todas nuevas y cóm odas, 
con buenos caballos, y los cocheros con libreas especiales  
y decentem ente vestidos. Al ocupar los carruajes se reci 
birán unos billetes que, al m ism o tiempo que servirán de 
justifican te para saber las horas que se  ocupa el coche, 
darán opcion á ciertos prem ios que rifará m ensualm ente  
la em presa. Esta , que parece cuenta con grandes recur
so s , piensa construir un gran edificio para ta lleres, c o 
cheras y  oficina central, y  se propone com binar en pro
vecho propio y del público toda la decencia y economía  
posibles.
  Para la noche del 28 del corriente se d ispone una
brillante función en  los jardines del T ívoli á beneficio de  
los pobres de la parroquia de San Ildefonso. La Junta de 
Beneficencia de dicha parroquia no om itirá medio para 
que esta fiesta corresponda dignam ente al laudable objeto 
á que se destina.

ANUNCIOS.
COLECCION LEGISLATIVA DE E SPA Ñ A. —  (C O N - 

tinuacion  de U Colección de d ecre tos , ed ición  oficia l.)
Se ha publicado el tomo de sentencias y  d ecisiones  

del T ribunal Suprem o de Justicia correspondiente al año  
de 1861 , hallándose de venta en  la portería del M inisterio  
d^ Gracia y  Justicia  al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se  publica por entregas m en su a les, con s
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
próxim am en te, ó sean 160 á 224 páginas en  8.* m ayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos ín d ices , el une  
cronológico y  el otro alfabético, con su correspondiento  
portada para la encuadernación  del tom o.

Las sen tencias del Tribunal Suprem o de Justicia  lle 
varán foliación distinta para q u e form en un tomo cada  
a ñ o , con sus índ .ces correspondientes. Lo mism o se hará 
con las sen tencias del Consejo de Estado.

El precio de suscr icion  es de 72 rs. al año en  Madrid 
y 84 en p ro v in c ia s, franco de porte.

El pago podrá h a c e r se , para las suscriciones en  Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada e n treg a , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la s u s c r i
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en  
Madrid y  80 en  provincias.

En Ultramar y  e l extranjero 120 rs. vn . a n u a le s .
— 5

EL PORVENIR DE L A S F A M IL IA S , COMPAÑÍA 
de seguros m u tuos sob re la vida. —  Primera asociación  
abierta en 1 8 5 2 .—Aprobada por el Consejo de Vigilancia  
la liquidación segunda de esta asociación , se ha d isp u es
to abrir el pago el dia 1.° del próxim o mes de Agosto. En 
su consecuencia , ios señores interesados en las su scr i
ciones que liquidan definitivam ente pueden presentar su s  
pólizas desde el m encionado dia en las oficinas de la Di
recc ión , ca lle de Fuencarral, núm . 2 ,  desde las nuevo  
de la mañana hasta las dos de la ta rd e , á fin de re c ib ir  
la parte que á cada uno ha correspondido en  la d istr i
bución de la masa social.

Los que prefieran cobrar e l resultado de su liquida
ción en alguna de las Subdirecciones se servirán m anifes
tarlo por escrito á la D irección general para que puedan  
darse las órdenes necesarias á la realización del pago.

En el prim er caso podrán optar los suscritores p o r  
recibir el importe de sus im posiciones en rentas del Es
tado, ó su  equivalente en  m etá lico , pagándose en p ro
vincias solam ente en m etálico con el objeto de evitar la 
posibilidad de su extravío en  los títulos de la Deuda p ú 
b lica .

Madrid 23 de Julio de 1862.®*Por la Gerencia , el D i
rector adjunto , Miguel de Ovive. 3912

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.— Se arrienda en pública y  doble subasta el 
aprovecham iento de los pastos y de 100 fanegas de ter
reno que pueden labrarse en  los cerros dM bosque de 
Aceca, situados en la Real acequia de Jaram a, de la pro
piedad del Real P atrim onio, por tiem po de cuatro años, 
que darán principio en 1.* de Octubre próximo.

Los rem ates por pujas á la llana tendrán lugar s i
m ultáneam ente en h  Adm inistración general de la Real 
Casa y en  la Adm inistración de.la Real acequia de Jara- 
ma, sita en  la villa de Valdemoro, el dia 2 de Agosto v e 
nidero, á la una y  media de la tard e; en cu yos puntos  
estarán de manifiesto los pliegos de con d icion es para los 
que gusten interesarse en la referida licitación.

P'alacio 21 de Julio de 1862 ~-=El S ecretario , Fernando  
Cos-G avon. — 3

Se arriendan en  pública y doble’subasta los pastos del 
quinto del Coto C arnicero, pertenecientes al Real H ere
dam iento de A ranjuez, por tiempo de cuatro años.

Los rem ates por pujas á la llana tendrán lugar s i -  
m ultáneám ente on la Adm inistración general de la Real 
Casa y en la A dm inistración del Real H eredam iento de 
Aranjuez el dia % de Agosto ven idero, á la una de la tar
d e , en cu yos puntos estarán de m anifiesto los p liegos  
de condiciones para los que gusten  interesarse en  la re
ferida licitación.

Palacio 21 de Julio de 1862 .= E I Secretario , Fernando  
C os-G ayon. — 3

ARRIENDO DE TIERRAS.— SE ARRIENDA EN Pu
blica licitación, á labor y p asto , la dehesa titulada A l-  
calbin Bajo, sita en la ribera del Guadarrama, térm ino ju 
risdiccional de Vargas , provincia de Toledo.

La subasta se celebrará el 15 de Agosto próxim o, de 
once á doce de su m añana, en  la v illa  de Fuensalida, casa 
de D Ricardo Merás , bajo las condiciones que estarán de 
m anifiesto en  la m ism a hasta dicho dia. 3897— 2

SA N T O  D EL D IA .
S a n ta  C r is t in a , v irgen  y  m á r tir , y  San Francisco Solano, 

confesor:
Cuarenta Horas en  ia parroquia de San Juan y  S a n tiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  23 de Julio de 1862.

Barómetro Tempera*' Tempera- redneidoá 6o tura en tura en gra- DireceionHORAS, y niilíin#- grados dos centí- de! Tiento. CIELO,tros. Beaumur. grados.

6 m . . .  708,19 17*0 21*2 E .S .E . . .  Despejado.
9 m . . 708,82 22* 6 28*,2 E Idem.

1 2 .............. 708,03 25" 2 31V5 S  Idem
3 t . . . ,  707,91 27*.3 34®,1 N. N. E.. A lgAnube.
6 t . .  . 707,71 25®,4 31°,8 N. N .K .. Idem.
9 n , . .  708.50 2 3 \4  29®,3 N. N. E .. Despejado.

Temperatura m áxima del dia  30®,2 37®,8
Tem peratura m áxim a al s o l  36®.6 4 5 \7
Tem peratura m ínim a del d i a . . . .  13*,7 47®,i
Evaporación en  las 24 horas. 10,9 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h oras. _________ »___________  *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del d ia  23 de Julio  á  la s  

ocho de la  m añana. {Las verificadas en E spañ a , á excep
ción de las de M adrid y  San F ernando , está n  hechas en 
las estaciones establecidas por ¡a Junta  de Estadística  general dei Reino.)

LOCA ireTo®*? Tempera Dirección Estada Estado
LíDADSS del «ar. lBr*' ciento. I «« 1»

M a d r id ... 762 5 28®,2 Este. . D espejado.. »
Barcelona. ;63,1 260,5 S u r . . .  Gási cu b .0.. Tranquila.
S.Fernan-
d oá las7h  761,4 26*,8 EJ45.E Alg. n u b es. Picada.L isb /a y e r  762,1 27®,7 » V a p o re s .. .  En calma.

Op.# ayer 763 2 29°,4 E s t e . .  Despejado.. Peq.®oleaje.
B ilb a o .. . .  765,8 23°,3 Idem .. íd em  T ranquila.
SantAever 764,5 25°,0 N. E. . Idem  *
G ranada.. 7 o i,9  2t>®,7 O. N. O Idem   »
S alam .A .. 764,6 26°,1 Este. . Idem  »

. Id. a y e r ..  764,6 24°,3 P. S .E  Idem ! »
O v ie d o ...  766,4 20°,8 N .N .E . Gási c u b .° .; »
B úrgos, c  769,0 25*,9 N. E. . Despejado . I »

A las ocho de la  m añana:
M arsella.. 761.8 1 21®,6 N orte . D espejado. E n calm a.
Bayona. • » 20°,0 S. E . . .  Idem Idem.
B rest . . .  763,8 1570 S. O . . . C.®, Iluv.®. . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atm osférico en v a r io s  pun tos de Europa el d ia  19 de 
Julio de 1862 á las siete de la m añana .

B&róms- Tempera-tro retín- tara eo Direcdcn ESTADO
l.orA T T O A B R S cido 4 0® gr ad  o # delLUL*AL1UX -UfiS. yalnÍTftl Ticat'. DEL CIELO.

del mar. dos.

D u n q u e r q u e .. . . .  765 ,4 . i4*,5 O.S. O. Nubes.
París   766 ,7 . 16® 8 S. O .. .  Gási cubierto.
B ayona..........................  » 15*,3. O. N. O Despejado.
L yon . . . . .  768 ,7 . 20*,0. N. E„. Idem.
B r u s e la s , . .*   766 ,7 . 16°,0. S O .. .  Cubierlo.
V iena. . . . . . . . . . .  755 ,4 . 19°,7. N .E . . .  Nubes.
T u r i n . . . .    7 65 ,8 . 2 i° ,0 . S Sereno.
Roma • 763 ,8 . 23*.8. Calma. Despejado.
F lo r e n c ia . . . . -  . 763 ,8 . 25* 0 . O Sereno. -
San P etersb urgo .. 766 ,2 . 14°,6. O Idem.
G o n sta n tin o p la ... » » » »
S tock olm o... 762 ,1 . 1 5 ° ,4 .S . Casi cubierlo.
C o p e n h a g u e .. . . . .  764 ,1 . 16®,2. O. S. O. Lluvia.
G re en w ic h . 759 ,7 . 17°,7. O .Despejado.
L eipzig  . . . . ¡ 7 6 7 , 1 .  19®,2. S. O .. .  Nubes.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid .
De lo s  partes rem itid os en este dia por la Interven 

c ión  de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y  nota de» p recios  de artícu los de con su m o, resu lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E l  DIA DE HOY,
2.550 fanegas de trigo.
2.820 arrobas de harina de id.
9.762 arrobas de carbón.

98 vacas, que com ponen 37.511 libras de peso.
638 ca r n e r o s , que hacen 17.343 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 5 0  rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem da ca rn ero , da 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 96 rs . arrob a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 88 á 90 rs. arroba , y  de 34 á 36 

cuartos libra.

Jam ón , de 110 á 116 rs. arrob a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 66 rs. arroba , y  de 19 á 20 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arrob a, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
J ud ías, de 25 á 30 rs ., a rrob a , y  de 10 á 12 cuartos 

libra.A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 
libra.

Lentejas de 17 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ón , de 62 á 65 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos

l ib ra .
Patatas, de 5 á 5 M rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva , de 22 á 25 rs. fanega.
Idem a ñ e ja , de 26 t/¿ á 29 rs. idem.
A lgarroba, á 39 rs. idem.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  1.261 fanegas.
Q uedan por v en d er . 500.

P recio o iéx im o  , 56 yt .
Idem m ín im o............... .. 40
Idem  m ed io ....................  51,43

Lo que se  anuncia al p ú b lico  para su  inteligencia.
Madrid 23 de Julio de 1862,~~E1 A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid
C o t i z a c i o n  23 de Julio de 1862 á las tr e s fo  la tarde .

FON D OS PÚ B L IC O S.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 4 9 -4 0  c.
Idem diferido, id .,  43-90.
Deuda del persona!, n o  publicado, 19-30 .
A cciones de ca rre te ra s ,  em isión  de 1 * de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ., 96.
ídem de á 2.000 r s . , id . ,  96-60 .
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 95.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

par.
Idem de 1.® de Julio de 1856 de á 2.000 rs ., id ., 9 4 -8 5 .
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idem , 

95 p.
Idem del Canal de Isabel 11. de á 1.000 r s ,, 8 por 100 

a n u al, id ., 108.

O bligaciones del Estado para sub ven cion es de ferro 
carriles , p u blicad o, 9 1 -6 0 .

A cciones del Banco de España , no publicado , 212 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.015.
O bligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y A licante, con in terés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteo s, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias dei de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100 , reem bolsables por 
sorteos, á 137 % por 100, id. , 10.300 d.

Idem de ia Compañía de) ferro-ca rr il de Córdoba á 
S ev illa , id .,  1.425 p.

A cciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pam plona, 
id e m , 1.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de M ontblanch á R eu s, id ., 950. 
A cciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad* 

Real á Badajoz, publicado, 1.845.
O bligaciones de id. id ., id ., 931.

c a m b io s .
Londres á 90 dias fe ch a , 5 0 -1 5 .
París é 8 dias v is ta , 5 -24  p.

P la za s  del reino .

Dalle. Beneficie. Daño. Beneficie

A lb a cete .. . .  1/2 d. . .  L u go.........................  . .
A lic a u te .. . .  1/8 . t M á la g a , . . .  5 /8
Alm ería = , . .  par. . .  Murcia . . . .  par d.
A v i la . .  . . .  1/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4  p.
Badajoz.. c . .  1 /8  , .  O v ie d o . . . .  1 /4 d .
B a r ce lo n a ... par. . .  P a le n c ia . ..  1 /2
B ilbao.  1/4 . .  P am plona.. 1/4 p.
B úrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
C áceres. . . .  1/4  . .  Salam anca. 3 /4  p.
C ádiz  3 /4  . .  San S eb a s-
C astelion .................................  tian   par.
C iudad-Real. . .  . .  Santander . . .  1 /4
C ó r d o b a . . .  1/2 . .  S a n t ia g o . ,  3 /4
C o r u ñ a ... . .  1 /8  . .  Segovia . . .  par.
C u e n c a » . , .  . .  . .  S e v i l l a . . , ,  3/4
G e r o n a . . . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a .. . .  1/2 d.j T arragona. 1/2
Guadaiajara. par p.i . ,  T e r u e l , ...................
H u elv a .. . , .  . .  j . . T oledo  1 /2
H u e s c a , . , . .  . * jj V a le n c ia ... 1/8
Jaén. . . . . . .  5^8 . ,  VaUadolid par.
L e ó n * . . . . .  5 /8  «.  V it o r ia » .. .  par.
Lérida « . . .  I . .  .Z a m o r a   5 /8  p.
Logroño, . . . j  íl Z aragoza .., 1 /4  d- . .

1 1  í  5 I

BOLSAS IXTRA N JERAS,

P aris 23 de Julio  de  1862.

\ ¡ y t £

«-«*«•........................................... ¡5$ :
Consolidados  ..........................................................  92 7/8 á 93.

Amberes 18 de Julio . — In te rio r  , 47-75. — Diferid*, 
43-90.

A m sterdam  18 de Julio. — In te rio r , 48 1/4. — D ifer i
d a , 44 1/4.

Francfort 18 de J u l io .— In te r io r , 4 8 .— Diferida, 
44 5/8.

ESPECTACULOS.
Circo de Price. — A las ocho y  media de la n o ch e .—  

Extraordinaria función con el debut del Sr. A. Fortuni, 
profesor v iolin ista esp añ ol, el cual ejecutará la gran fan
tasía de J. A rtot, Recuerdos de B ellin it con acom paña
m iento de la orquesta. —  Trabajo ecuestre con  diferentes  
sa lto s , por el Sr. A ntonio.—  Fanlasia cóm ica , por los 
e lo w n s .—  E m ir , caballo árabe, am aestrado en libertad y 
presentado por el Sr. Erzog. — La h ija  d d  a ir e , por la 
señorita Josefina Mottv. — Gran trabajo sobre un caballo  
en p elo , por la señorita Irma M onfroid.— Mr. Davis R i
chard desem peñará sus sorprendentes ev o lu cion es sobre  
un caballo en  p e lo .—V éanse los program as para los de
m ás porm enores.

N o ta . El debut de Mme. Mina Goetz tendrá lugar de 
tro de b reves dias.


